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Parto oficial.
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.
Real decreto prologando hasta 'el SI 

de Diciembre del año actual la vU 
gencia del Real decreto-ley de 30 de 
Abril dd 1924, que establece la re-  

; forma en que puede concederse au-  
xilios pava favorecer a las indus
trias de nueva Creación y desarrollo 
de las ya existentes. — Páginas 42 
V 43.

'Otro nombrando Consejero de Estado 
a ZX Alfredo Gutiérrez Chaume, Ge
neral de brigada.— Página 43.

Otro declarando en situación de jubi
lado a D. Juan López Lezcano, 
pector general del Cuerpo 
nieros Geógrafos, Jefe de Adminis- 

. tración de primera clase; concedién
dole Honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gas- 
tos.—Página 43.

Odro disponiendo que el General de di
visión D. Manuel Goded Llopis cese 
en el cargo de General segundo Jefe 

, de las Fuerzas Militares de Marrue
cos e Inspector general $e Inter
venciones y Fuerzas Militares Jali* 
fianas.— Página 43.

Otro nombrando segundo Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos e 
Inspector general de Intervenciones 
Militares y  Fuerzas Jalifianas a don 
Juan García Benítez, General de di
visión.—Página. 43.

Ministerio de Fomento.

Pical decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Director general de Mi
nas y Combustibles a D. Luis Her
mosa KUlu— Página 43.

Otro nombrando Director general de 
. Minas y Combustibles a D. Santiago

Fuentes Pila., Gobernador civil de 
yalladolid.—Página 43.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
o Industria

Real decreto nombrando Vicepresiden-. 
te de la Junta Central de Obras So* 
cíales a D. Luis Hermosa Kith, —  
Páginas 43 y  44.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Real orden des estimando petición dé 
D . Narciso Rodón Maignón de auxi
lio para su industria de aserrar 
mármoles y  piedras dufas. —  Pdgi* 
na 44. j

Otra disponiendo se. entienda suprimid 
da en las partidas 1.280 y  1.281 dé 
los. vigentes Aranceles de Aduanas, 
que tarifan la borra de seda, la lia* 

\ ir nota 83 de los mismos*-*

Otra ídem que se declare con cargo a 
los preceptos contenidos en la dis* 
posición 10.* de los vigentes Aran
celes de Aduanas, que solamente se 
admitirán con carácter suficiente a 
surtir sus efectos reglamentarios en 
nuestras Aduanas  ̂ para las mercan 
cías originarias de Dinamarca, los 
certificados de %rigcn, expedidos en 
la referida Nacióip'por los organis* 
mos que se indican.—Página 44.:

Otra ídem que los preceptos conteni
dos en la disposición 4.“ de los vi
gentes Aranceles de Aduawxs, se 
consideren, a partir del día de hoy, 
adicionados con los preceptos que se. 
insertan.—Páginas 44 y  45.

Otra concediendo el reingreso en él 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los Porteros exceden
tes que se mencionan.-.—Página 45,

Otra adjudicando a la casa Svénska 
Ahtiebolaget Gasaccumulator, de 
Stockholm, las obras para la adqui
sición e instalación de faros en Cabo 
San Juan y Punta Europa. — Pági
na 45.

Otra ídem á la casa Demag, la adqui4 
sición g instalación dé dos grilag 
eléctricas gn el puertó de Santa Isa* 
bel de Fernando P ó o.— Página 45/

Otra disponiendo se abonen al Deli* 
neante Cartográfico tercero, D. Luis, 
Coil Hernando, las 1.00(7 pesetas de\ 
diferencia de sueldo, entre el r/w$ 
percibe como tal Delineante Carto*\ 
gráfico tercero y el que le corres 
pondería como Delineante segunda, 
de Obrar públicas.—Páginas 45 y  46. *

Otra ídem id. á D. Numeriano Mathé 
y  PedrochCy Ingeniero primero del/ 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, las 
500 peseta$ de diferencia entre 
sueldo que percibe como tal Ingés< 
nievo primero del Cuerpo de Inge< 
nieros Geógrafos y el que le corres# 
ponde como Teniente Coronel de ín< 
genieros.—Página 46.

Otra ídem id. a D. Eduardo Garete; 
Montesoro, Ingeniero primero det 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, laéi. 
2.000 pesetas de diferencia entre el 
sueldo que percibe como tal Ingé*¡ 
niero Geógrafo y  el que le corres^ 
ponde en su empleo de Ingeniera 
Jefe de segunda clase del Cuerpo dé 
!Agrónomos.«—Página 46. I

Otra ídem Id. a D. Guillermo San! 
Huelín, Ingeniero primero del Cuér*. 
po de Ingenieros Geógrafos, las 500f: 
pesetas de diferencia de sueldo e*H'. 
tre el que percibe co-mo tal Ingenié* 
ro Geógrafo y el que le correspondí 
como Comandante de ArtilléiTh. —4 
Página 46.

Otra concediendo un mes de licencia 
por asuntos propios a D. Diego Gar* 
cía Montoro, Ingeniero Geógrafo dé, 
entrada.—Páginas 46 y 47. •

Ministerio de Gracia y Justicia, j

Real orden promoviendo a la ealegcM 
ría do Juez de téimiino a D. José Mfa* 
trena García, Juez de ascenso, quk 
sirve el Juzgado de primera instan* 
da. de Cartagena, y disponiendo 
continúe sirviendo el Juzga*
dQ.— Pá&ina 47.
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*)tra trasladando al Juzgado de prime-  
ra instancia de Huele (Cuenca) a 
D. Alberto Martínez, Juez cíe prime
ra instancia, de entrada, que sirve el 
de Tarancón.— Pagina 47.

Otra ídem al Juzgarlo de primera ins
tancia de Tarcnón a D. Emilio 
Aguado Ganzúan, Juez de primera 
instancia de enh que sirve el de 
Ene te.— Página a7.

Otra ídem al Jnzgrdo de .primera ins
tancia de T on ’r sipos a D. Aniano 
Alonso Buena piteada. Juez de pri
mera. instancia r-’ entrada, que sir
ve el de Sequeros.— Página 47.

Otra ídem al Jvzci do de primera ins
tancia de Seq 1 'ros a D. Antonio 
Córdoba del Qi w v Juez de primera 
instancia de enfarda, que sirve el de 
TOrdesiUas.— ?>X hia 47.

Otra ídem, al Juzgado de primera ins- 
ianeia de Benno' ■ re a D. José Arias* 
Yíla y  Rodriga(.; ju ez  de primera 
instancia. de termino, que sirve el 
de Elche.— Pág , a 57. 

ü-tra ídem al Juzgado de primera Bis
ela de Ci fu entes a IX Andrés Emo 
Liñán* Juez de primera instancia de 
ascenso), que sim e el de Burgo de 
Osma.— Pdgnms 47 y  48.

$)tra ídem al Juzgado de '[trímera tns- 
cia de Fraga a IX Bartolomé Alió 
Funes, Juez de primera instan du
de entrada, que sirve el de €i¡nen
ies.*—Págma 48.

Btra ídem, ai Juzgado de. primera im -  
em de Elche a XX Enrique de No 
Hernández» Juez, de primera instan- 

* eia de ascenso* que sim e el de B e- 
nabawe*— Página 48.

#íra ídem al Justado de,prim era tns- 
íam ia de lir ia  a 1).. Sahml&r P ere- 
pérez Boquera., Juez de primera ins
tancia de. aseem^, que sirve el de 
Beüím— Página 48>

Dfra ídem al Justada de primera'ins
tancia de JíeMm a B. Antmdo Do
mínguez Gómez, Juez de p rim era . 
instancia de entrada, que sirve el de 
Priego de Córdoba.—Rúg ¿na 48.

£Bra ídem al Juzgmh) de primera ins
tancia de Pvie§o {Córdoba) a l)-. Luis 
Manzanares Izquierdo» Juez de pri
mera m stam ia ¿ e  entrada? que sir
ve  el de Fm§a*■— Pagina 48.

Otra ídem, ai Juzgada de primera, ins
tancia de R m go de Osma a XX Agus
tín Sánchez Maestre.» Juez. de. .pri
mera. insiancia de entrada» que sir
ve el d.e, Lina.— Página 48.

Otra nombrando a D Mariana García 
tValearce para M plaza, é e  Médico fo 
rense y  de la Prisión, preventiva del 
Juzgado de primera imíanma de Vi- 
Halón.— Página 48.

Otra concediendo la excedencia a don 
Joaquín Parellada y  AIM» Secreta

rio de Sala de. la Audiencia de Bar
celona.— Páginas 48 y  49.

Otra ídem íd. a XX Ildefonso Pazos 
Cid, Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia de Órense.-—Página 49.

Otra trasladando a la plaza de Oficial 
segundo de Sala de la Audiencia de 
Orense a B. Felipe Varea Vintegra, 
que sirve igual plaza en la de Lo
groño.— Página 49.

M inisterio de Hacienda.

Real orden resolviendo instancia de 
Do José p e iío , en representación del 
Gremio de expendedores. de carbo
nes al por menor, de esta capital.—  
Página 49.

Oirá disponiendo: no empiece a contar
se hasta el día 28 de Junio - último 
el plazo posesorio de D. Alberto Ma- 
rattry Barreda, Inspector Jefe de 
Aduanas en la Dirección de Asuntos 
Tributarios, Económicos y Financie
ros de la Alia Comisaría de España 
en Marruecos.— Páginas 49 y 50.

M i s t e r i o  de la Gobernacion

Real orden dispooñendo que por la Di
rección general de Sanidad se anun
cie un concurso-oposición para pro
veer una plaza de Enfermera para 
el Hospital del Rey de Madrid.—  
Página 59.

M inisterio de  Instruccion pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se clasifique 
de. beneficencia particular docente 
la Fundación instituida en La Ba- 
ñeza (León) por XX Sergio Rubio 
Alba.— Páginas 50 y- 5í.

Otra ídem M, íd. la Fundación deno
minada “ Colegio Católica del Salva
d orX instituida en La Raheza (León) 
por doña Juana Rubio Alba.— Pági
na 51.

Otra ídem id. como benéfico docente, 
de carácter particular, i® Obra Fía 
de adiara, insiiimdá peer XX Juan 
Jrnto de Basáez. y Beltrán^ de Gue
vara, a favor de la Maestría de Ga- 
marva Mayor (Alava).— Páginas 51 
y 52.

Otra aprobando el pliego ¿fe condicio
nes nuevamente redactado y  autori- 
ztmáo a la Dirección general de Pri
mer® ms.mm.za para que anuncie 
snbmfa péM im  de las obras de 
eomtrmeeién de mems-bnrnem hiper
sonales, modelo del. Museo*. Pedagó
gico Nacional.— Páginas 52 y  53.

M inisterio de Trabajo,, Com ercio  
e  I n d u s tr ia

Real orden disponiendo quede consti
tuida en la forma, que se, indica el

Comité paritario interlocal de “ Co*
• mercio de la Alimentación” , de Má* 
lago.— Página 53

Otra ídem Id. íd. el Comité paritario 
interlineal de Rauca, de Reos. ÍM- 
gina 53.

Otra ídem íd. íd. el Comité paritario 
mterlocal de Aries Fotográficas, de 
Madrid.— Página 54,

Administracion Central

Estado. —■ * Asuní o s c ontenc i o s o s. —  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 54.

H a c i e n d a .— Prorrogando p or - un mes 
la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando D. Antonio 
González Mesa, Auxiliar de primera 
clase adscrito a la Delegación de 
Hacienda en Sevilla.—Página 54.

Dirección general de Tesonería y Con
tabilidad.— No to cia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabido 
en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional verifi
cado en el dki de ayer.— Página 54.

Dirección general de- la* Deuda y Cía-* 
ses pasivas.—Relación de las decía* 
raciones de derechos pasivos hechas 
en la segunda  ̂ quincena del mes de 
Abril del corriente año.—Página 55.

Dirección general de la Contenciosa 
d el Es ta cío-.— Res olviendo exped i en
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los: bienes de las personas 
jurídicas .■—Página 69.

Instrucción pública.:— Dirección gen 
neral da Primera enseñanza.—Se* 
ña lando el día 39 del actual para la 
adjudicación en subasta pública de. 
las obras de construcción, de mesas- 
bancos Impersonales, con destino a 
las Escuelas nocionales ele primera 
enseñanza.— Página. 61.

F omento. —  Negociada Central. —  De* 
clarando jubilado a Adolfo Pícalos*, 
te Qucsada, Portero tercero de los 
Ministerios civiles, afecto a la Es-i 
tacióm enalógica de Earo. -— Pdgi* 
na 63.

Dirección- general de Obras públicas.—» 
Sección de Puertos.— Concesiones.—» 
Autorizando a B. Ángel Bollar Cor
tés para construir una dársena de 
refugio y  embarcadero para embar* 
eaciones menores) en la- playa dé: 
Tangd, término municipal de Rían-* 
jo, provincia de Conñm.—Pági* 
na 63.

Anexo único. —  Bolsa. —  Subastas.—*
ÁDMINI STRACrÓW PROVINCIAL,—ÁNUN-f
eras r>Br previo pago - Edictos.-—»
CHARROS ESTAMsTOOS.

PARTE OFICIAL

S., ML el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.>, S. M.. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. k , R. ct Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Ae> la Augusta Real Familia* continúan 
3#in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR.: Subsistiendo las causas 

(|ne motivaron la Soberana disposi
ción de 3 de Enero último» por la

que se * prorrogó basta 39 de Juniol 
del corriente año la vigencia del 
Real decreto-ley de 39 de Abril de 
1924, y a fin de que en asunto tari 
importante para ta economía nado-? 
nal, cual es la reforma de la ley 
de Auxilios, pueda disponerse dej 

, mayor número de asesoramientos
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;que aseguren su mayor eficacia evU_ 
[tando al propio tiempo una solu
ción de continuidad en el régimen 
de protección que pudiera perju
dicar gravemente los intereses de la 
producción española» parece de alta 
conveniencia naeional prorrogar 
hasta fin del corriente año, la vi
gencia del mencionado Real decreto- 

_ ley.
En su vista, el Presidente del 

'Consejo de Ministros, que suscribe, 
de acuerdo con éste*-tiene el honor 
[de sometter a la aprobación de V. M. 
[el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Junio de. 1928,

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M„ 

yiíGUEn P rimo  be  R iver a  y  Orbahejá ,

REAL DECRETO 

Núm. 1.109.

A propuesta del Presidente de Mi. 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
don éste»

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga has

ta el 31 de Diciembre del año ac
tual la vigencia del Real decreto-ley 
de 3Q de Abril de 1924, que establece 
[la forma en que puede concederse 
[auxilios para favorecer a las indus
trias de nueva creación y al desarro-: 
lio die las ya existentes.

Dado en Mi Embajada de Londres 
$ primero* de Julio de mil novecientos 
[veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros»
¡Miguel  Pr im o  de  Riv e r a  y  Orbaneja .

REALES DECRETOS

Núm. 1.170.

A propuesta del Presidente de Mi 
C o n s e jo  Ministros, de acuerdo con 
éste y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Consejo de Estado, texto 
refundido de 24 de Octubre de 1924, 
¿en relación con el Real decreto de 29 
de Mayo de 1926,

Yengo en nombrar Consejero de 
Estado a D, Alfredo Gutiérrez Chau~- 
me, General de brigada, que de$em  ̂
peña accidentalmente el cargo de DD 
rector general de Preparación y Cam
paña del Ministerio de la Guerra, en 
la vacante producida por D. Jorge 
Fernández Heredia y Adalid, Genere! 
de división que ha cesado ep dicho 
cometido. > }

Dado en Mi Embalada de Londres

a primero de Julio do mil novecien-, 
tos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del don se jo de Ministros,

M iguel  P rim o  b e  River a  y  O reañeja .

Núm. 1.177,
De conformidad con lo prevenido 

en el Real decreto-ley de 22 de Jumo 
de 1926 y a propuesta del Jefe del 
Gobierno, Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie-: 
ros Geógrafos, Jefe de Administra
ción de primera clase D. Juan López 
Lezcano, que causará baja an el ser
vicio activo el día 24 de Jimio del 
presente año, que cumplió la edad .re
glamentaria; concediéndole al propio 
tiempo, y como recompensa, a sus ser
vicios, los Honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gas*-* 
tos y con exei ion de toda clase de 
derechos e impuestos, con arreglo a 
lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y T í
tulos, Condecoraciones y Honores, tex
to refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
primero de Julio de mil nm/ecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

M iguel  Prim o  de  Riv e r a  y  Orbaneja .

Núm. 1.172. 
A propuesta de  Presídente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo, 
con él,

Yengo en disponer que el General 
de división D. Manuel Goded Llopis 
cese en el cargo de Generaá segundo 
Jefe de las Fuerzas Militares de M?h 
rruecos e Inspector general de Inter
venciones y  Fuerzas Mili toes Jalin 
lianas.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
primero de Julio de mil novecientos 
veintiocho*.

ALFONSO
El Fre&iáeat» dfei Consejo é* Miüi&trfta,

Mig u e l  P rim o  d e  Riv e r a  y  Orbaneja .

Núm. 1.173.
En atención a las circunstancias 

que concurren en qj, Genera! de diyi^

sión D. Juan García Benítez, a pro* 
puesta del Presidente de Mi Consejil 
de Ministros y de acioerdo con él, 

Yengo exi nombrarle segundo Jefe, 
de las Fuerzas M-Jllares de Mairueeos 
e Inspector general de Intervenciones 
Militares y Fuerzas Jalifianas.

Dado en Mi Embajada de Londres á 
primero de Julio de mil novecientos: 
veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  P rimo  de  Rive r a  y  OrbanejA

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES DECRETOS
Núm. 1.174.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Director general 
de Minas y Gomíbustihles‘ Me ha 
presentado D. Luis Hermosa Kith.

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a primero de Julio de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO !
El Miaisfr© de

Rafael  B enjumka  y  B u r in .

Núm. 1.175,
En atención a las circunstancias  

* que concurren en D. Santiago 
Fuentes Pila, Gobernador civil de 
Valladolid.,

Vengo en nombrarle Director 
general de Minag- y Combustibles? 
con la categoría de Jefe Superior 
de Administración civil.

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a primero de Julio de mil no
vecientos veintiocho.

: ALFONSO
¿l Ministro de Fomento,

JU f a i l  B é n j u m m  y  B u r ík .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REAL DECRETO 

Núm. 1.770.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Tra
bajo,, Comercio e Industria, y dé 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real reoretq de 6 
die Septiembre de 1927,

Yengo en nombrar Vicepresi
dente de la Junta Central de Obra| 
rSoci.ql.es,. a D. Lu ig g.erpaqsa. $¡30ib--
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Dado en Mi Embajada de Lon
dres a primero de Julio de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO;
?2 Afiolstro de Trabajo* Comercio

o Industria, '■
E d u ard o  Aunó»  PáaBZ.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.333.

Excmo. Sr,: Vista la petición for
mulada ante la Sección de Defensa de 
:a Producción de ese Consejo de la 
Economía Nacional por D. Narciso 
Radón Maignón, industrial, vecino de 
ííospitalet de Llobregat (Barcelona),

■ m . solicitud, al amparo del Iteal de
creto de 30 de Abril de 1024, del be
neficio de exención de derechos aran
celarios* para la importación de ma
quinaria destinada a su industria de 
aserrar mármoles y piedras duras: 

Resultando que, previos los aseso-* 
r&mlemtós y propuéslás* regí.menta- 
rias, la Sección de Defensa de 5 a Pro
ducción informó desfavorablemente 
dicha petición por 110 poder clasiíL 
*&rse la industria de que se trata co
rno nueva ni insuficiente, a tenor de 
bís apartados a] y b) ere la base 1.* 
*t fi artículo 1.° del Real decreto ex- 
presado de 30 de Abril de 1924: 

Resultando que igualmente desfa- 
.-ycrable es la propuesta formulada par 
y. E. a los efectos y en cumplimiento 
del artículo 35 del Reglamento de 24 
fie Mayo de 1924, dictado para la eje- 
¿<5uci.bn del mencionado Real decreto: 

Oonsideramk» que, según fie un mo
no expreso se preceptúa en ios ar
tículos 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y 34'de su Reglamento, 
modificado por Real orden de 9 de 
Febrero de 1926, la aplicación de las 
disposiciones vigentes en materia de 
protección a industrias corresponde, 
con La ampliación y en la forma en 
dichos textos prevista, a la expresada 
Sección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer ya expuesto es total y 
completamente contrario a la conce
sión del beneficio solicitado: 

Considerando que aparecen cumpli
dos lódoa los requisito.» indispensa
bles para estimar suficientemente es-, 
tuciiada La cuestión planteada, y* que 
en este cas'o. concreto no existe mo
tivo fundamental para separarse de la 
propuesta de desestimAción formula-: 
da que, por entender acertada, se aoep- 
fe íjitegrffigte,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la< Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacióifal y 
por V. E., se ha servido disponer se 
desestime la petición que, al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril dé 
1924 y para su industria de aserrar 
mármoles y piedras duras, tenía fon-, 
mulada ante la referida Sección don 
Narciso Rodón Maigmón.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guardq a V. E. mu
chos años. M a d r i d, 30’ de Junio 
de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene-, 

ral del Consejo de la Economía -Na
cí ornad.

Núm. 1.334.
Exorno. Sr.: Advertida .en las

partidas número 1.280 y 1*2181 de 
la edición oficial del Arancel de 
Aduanas editado por ese Consejo y 
aprobado por Real orden de 25 de 
.Octubre de 1927, l i  mada a la Nota 
83 del mismo, sin que aparezca en 
iguales partidas de las ediciones* 
anteriores y sin que haya resolu
ción alguna que la autorice, de 
donde claramente se deduce qug se 
trata de un error de imprenta que 
ha pasado inadvertido hasta que la 
práctica de los servicios k> ha se
ñalado,

S. M, el Rey (q. D. g.), de .con
formidad pon lo informado por la 
Dirección general del Consejo de la 
Eonomía Nacional, se ha servido 
disponer: Que se entienda suprimi
da de las partidas 1.280 y 1.281 de 
los vigentes Arancele^ de Aduanas, 
que tarifan la borra de seda, la 
llamada a la Nota 83 de los mis
mos, que afecta a los hilados de 
borra de seda, ya que ia expresa
da Nota lo que hace es? definir la 
diferencia; que existe entre los hi
lados de seda y los de borra de 
seda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y a los efectos 
oportuno^. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Junio 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm 1.335.
Excmo. Sr.: Atendiendo a los 

deseos manifestados por la Lega

ción de Dinamarca en esta Corte, 
coincidentes con la orientación ya 
marcada por ese Concejo y encau-- 
zafia a restringir en cuanto sea po
sible el número de .entidades auto
rizadas en el extranjero para la ex
pedición de certificados de origen 
que hayan de surtir sus efectos en 
Es*paña,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general del Consejo de ia 
Eonomía Nacional, se ha servido 
disponer: Que se declare con car
go a los preceptos contenidos en la 
disposición 10 de nuestros vigen
tes Aranceles de Aduanas*, que so
lamente se admitirán con carácter 
suficiente a surtir sus efectos re
glamentarios en nuestra^ Aduanas, 
para las mercancías originarias de 
Dinamarca, los certificados de ori
gen expedidos en la referida na
cí ón por §1 “Comité de la Asocia
ción general de .Comerciantes” , por 
el “Consejo Superior de Industria” , 
y por la “Cámara do Comercio pro- 
ymc-ial” ,- cuyas tres .Corporaciones 
son las que por la práctica comer
cial y técnica de sus peritos, es
pecializados en la redacción de cer
tificado^ d.é origen, reúnen mejo
res condiciones para cumplir de
bidamente este cometido, sin per
juicio de la facultad que. a los efec
tos de la expedición de los refe
ridos certificados concede la * le
gislación vigente a los Cónsules 
españoles en su carácter de Agen
tes comerciales.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y a los efectos 
oportuno^. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 36 de Junio 
de 19*28.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na-: 
cien al.

Núm. 1.336.
Excmo. Sr.: Al objeto fie facilitar 

los despachos aduaneros en los ca
sos die importación de motores com
pletos para buques, cúanfio se im
porten en unión de sus árboles y 
hélices correspondientes, y en los 
casos de importación de generado
res eléctricos con excitatrices per-: 
fenecientes a los mismos,

S. M. el R ey (q. D .g.), de confor
midad con lo informado por la Di
rección general del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido 
disponer: Que los preceptos conté-
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piídos en la disposición cuarta de 
ios vigentes Aranceles de Aduanas, 
|t partir de la fecha de publicación 
Pe esta disposición, se consideren 
Adicionados con los siguientes:

1.* Qu/e a la importación de mo- 
¡jtoriés completos para buques a cu
yos motores acompáñen la hélice o 
¡hélices correspondientes y su árbol 
o árboles de transmisión, ya se pre
senten o no acoplados estos étlemen- 
¡Cóa, bien estén fábricados de hierro 
A acero o de cobre o sus aleaciones, 
Serán considerados como parte inte
grante del motor, y no como piezas 
Sueltas, satisfaciendo los derechos 
que al motor correspondan, siempre 
qué la importación de los referidos 
Elementos se verifique al tiempo de 
realizarse la del motor respectivo; y

2.° Que en la importación de ge- 
fneradores eléctricos con excita trices 
.pertenecientes a los mismos, el ge
nerador y la exoitatriz serán consi
derados como una máquina comple
ta y el derecho arancelario corres- 
jxmdiente se aplicará sobre su peso 
|ptal, aun en el caso de que la ax- 
Aitatriz y el generador no se encuen- 
[tren directamente enlazados entre 
$f, aunque con la condición de que 
M  importen en la misma expedi- 
ición.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
Jra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
Años. Madrid, 30 de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA

¡Señor. Vicepresidente, Director ge
neral del Consejo de la Economía 

, Nacional.

Núm. 1.337.

Excmo. Sr.: Por existir vacantes 
ffegiamentarias producidas en .el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe- 
ííios civiles en el mes de. Mayo úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
A bien conceder el re-ingreso en el 
gxpresado Cuerpo a los Porteros ex
cedentes siguientes, que, reuniendo 
|as condiciones reglamentarias, lo 
¡tenían solicitado a su debido tiempo:

Diego Sánchez Melgares, Portero 
¡tercero, procedente del Ministerio 
■0e la Gobernación, y se le destina 
A Correos, én Ceuta. Tiene su actiufi 
domicilio én Huércal-Overa (AÍme- 
jría) , calle de la Albóndiga, núm. 2.

Cayetano Rabanal González, Por
tero cuarto, procedente del Minis- 
íhrio de la Gobernación, sie le des
tina a la Escuela de Artas y uncios

de Algeciras. Tiene su domicilio én 
Algeciras, calle. -Teniente Serra, hú
mero 5.

Luis Rojo Porras, procedente del 
Ministerio de la Gobernación, se le 
destina al Instituto de Segunda en
señanza de Burgos, y su actual do
micilio es en Mambrillas de Lara 
(Burgos).

José López Soto, procedente del 
Ministerio de. ía Gobernación, se le 
destina a la Jefatura de Obras pú-̂  
blicas de Jaén y tiene su domicilio 
en Sevilla, calle de Santiago, 10.

Ulpiano Yallelado de Blas, proce
dente del Ministerio d.e Instrucción 
pública, se le destina a la Jefatura 
de Obras públicas de Yalladolid. T ie
ne su actual domicilio, en Yallado- 
lid, calle Gamazo, 20.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernad 
ción, Fomento e Instrucción pú
blica, Oficial Mayor y Ordenador, 
de Pagos de esta Presidencia.

Núm. 1.338.
Como consecuencia del concurso 

anunciado en la G ac e ta  d e  Ma d r id  

del 28 de Marzo último para la ad
quisición e instalación de faros en 
Cabo San Juan y Punta Europa,

S. M. el Rey (q. ¡D. g.) se ha ser
vido disponer sean adjudicadas di
rectamente las obras a la Casa Svens
ka Aktiebolaget Gasacoumulator, de 
Stockholm, con a r r e g l o a su pro
puesta y por el importe de 303.350 
pesetas, así como las de adquisición é 
instalación de» las respectivas torres 
de* acero inoxidable propuestas por 
la n§(isma Casa, por un importe de 
53.300 pesetas, con cargo al crédito 
que para puertos y señales marítimas 
existe en el presupuesto extraordina
rio, reformado por Real orden de 20 
de Junio actual, y con arreglo a las 
condiciones de las propuestas hechas 
y condiciones, aceptadas por la expre
sada Gasa constructora.

De Real orden lo comunico a usted 
para su conocimiento, y efectos, de
biendo proceder a la mayor pravedad 
al depósito de la fianza de 35.000 pe
setas. Dios guardo a usted muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1928.

P.D.,
El Direeter

EL GONDE DE JORDANA 

Señor D. Luis J. Dahlamder.

Núm. 1.339.
Como consecuencia del concurso, 

anunciado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

del 14 de Abril último, para la ad
quisición e instalación de dos grúas 
eléctricas en el puerto de Santa Isa
bel de Fernando Póo.

S, M. el R e y  (’q, ID. g.) se ha ser
vido disponer se adjudiquen directa
mente las obras a la Casa Demag, 
por usted representada, por un im« 
porte de ciento cincuenta y  nue.ve mil 
ochocientas sesenta pesetas (159 860) 
pesetas,, incluido el material do re* 
puesto, con cargo al crédito que para! 
puertos y señales marítimas figura’ 
en el presuuesto extraordinario, re> . 
formadd por Real orden de 20 de Ju
nio actual y  con arreglo a su pro
puesta y condiciones aceptadas p o r. 
Usted. ;

De Real orden lo comunico a usted 
para su conocimiento y demás efectos ; 
D i o s  guarde a usted muchos años; ' 
Madrid, 27 de Junio de 1928. •

P* D, . ..
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA1 1
Señor Representante de la Gasa De-;

mag.

Wúm. 1.340.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia 

que eleva el Delineante Cartográfico 
tercero D. Luis Coll Hernando en so
licitud de que se le abone la diferen
cia de sueldo entre el que percibe co
mo Delineante Cartográfico y el que 
le correspondería como Delineante se
gundo de Obras públicas desde el día 
7 de Febrero último, fecha de su as- . 
censo én este últíniQ Cuerpo, y no ha
biendo hecho uso aún el Institútó 
Geográfico y Catastral de la autori- . 
zación que le concede el artículo 5.° > 
del Real decreto-ley de 3 de Enero j 
último para refundir en los sueldos ' 
las actuales diferencias de sueldos adi
cionales’ por los superiores que fn  
otras carreras del Estado correspom . 
dan a quienes en ese Instituto sirven,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y con lo informado 
por la Asesoría Jurídica del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas' 
Artes, y  en virtud de lo que dispone 
el Real decreto de 11 de Febrero de 
1921, ha tenido a bien disponer áte. 
abonen al citado D. Luis Col) Her
nando las 1.000 pesetas de diferencia 
entre, el sueldo que percibe por ese 
Instituto Geográfico y Catastral como 
Delineante OarlogTáfíco tercero. Ofi
cial tercera de Admin.i.straoiói^ v aí
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%\ie le corresponde como Delineante 
segundo de Obras públicas, Oficial se
gundo de Administración, desde el día 
7 da Febrero próxima pasado y con 
cargo a la Sección i.*, capitulo 17, ar
tículo 2.°, concepto 10 del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás afee fas. Dios guarde a V. E. 
muchos a ño s .  Madrid, 28 de Junio 
de 1928.

P. D.s
J8t Inspector general d« Carisgrafía^

... ARDANAZ 

Señar Director genera'» del Instituto 
Geográfico y Catastral.

■Wüm. 1.341o
Excmo. Sr.: En vista de la instancia 

pie eleva el Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos don 
Numeriano Matlhe y Pedroche en so
licitud de que se le abone Id. diferen
cia de sueldo entre el que percibe por 
ese instituto y  el que le corresponde 
como Teniente Coronel de Ingenieros 
con un quinquenio de efectividad, y 
no habiendo hecho uso» aún el Insti
tuto Geográfico y Catasíral de la au
torización que le concede el artículo 
5.° del Real decreto-’ey de 3 de Ene
ro del presente ano para refundir en > 
los sueldos las actuales diferencias de 
sueldos adicionales por los superiores 
que en otras car .Tras del Estado co
rrespondan a qumnes en ese Instituto 
sirvan,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, con, lo informado en 
un ca¡so igual por la Asesoría Jurídi
ca del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Arles, y en virtud de í 
lo que dispone el Real decreto de 30 
de Enero de 1920, ha tenido a bien 
¿isponer se abonen al citado IX Nu- 
mriano Mathe y Pedroche las 5 0 0 
pesetas de diferencia en* re el sueMo 
jue percibe por ese Instituto Geógra
f o  y Catastral como Ingeniero Geó
grafo primero, Jefe de A codado  de 
primera clase, con la diferencia de 
lúe Ido da 2.000 pesetas que se le con
cedió por Real orden fie 26 de Mayo 
dte 1923, y el que le corresponde como 
¡Teniente Coronel de Ingenieros con un 
quinquenio de efectividad, d e s d e el 
d ía 1.° de Mayo próximo pasado y con 
sargo a la Sección 1.*. capítulo 17, ar
tículo 2.o, concepto 2.® del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E.

muchos’ a ño s .  Madrid, 28 de Junio» 
de 1928.

p.
M  inspector geueral de C artearla , 

ARDANAZ .

Señor Director general de i Instituto 
Geográfico y Catastral.

1.341.

Excmo. Sr.: En vista de. la instan-: 
cía que eleva el Ingeniero primero de! 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos don 
Eduardo García Montasuro, en solici
tud de que se le abone la diferencia 
de sueldo entre el que percibe como 
Ingeniero Geógrafo y el que le co
rresponde en su empleo de Ingeniero 
Jefe de segunde, ciase del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, al que íué a-*; 
rendido por Real decreto de 29 do 
Marzo’ último, y no habiendo hecho 
uso aún el Instituto Geográfico y Ca
tastral de Ja autorización que le con-, 
cede el artículo 5.° del Real fierre Lo* 
ley de 3 de Enero del presente año 
para refundir en los sueldos las ac
tuales diferencias de sueldos* adicio- 
nales por los superiores que en otras 
carreras del Estado correspondan a. 
quienes en ese Instituto sirvan,

S. M, el R e y  (q. ¡IX g.), de confor-, 
mirlad con lo propuesto por esa Di
rección general, con lo informado en 
un caso igual por la Asesoría Jurídi
ca. del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, y en virtud de 
lo que dispone el Real decreto de 30 
de Enero de 1920, ha tenido a bien 
disponer se abonen al eitafia don 
Eduardo García Montesoro las ‘2.000 
pesetas de diferencia entre el sueldo 
que percibe por ese Instituto Geográ
fico y Catastral como Ingeniero Geó
grafo primero, Jefe de Negociado de 
primera clase, y  el que le correspon
de como Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Agro-* 
nomos, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, desde el día 29 de 
Marzo próximo pasado, y con cargo a 
la Sección 1», capítulo 17, artículo 2°, 
concepto 2* deI presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. para, 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid, 28 de Junio 
de 1928.

P. D,
El In&peetor general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

N úm. 1.343.

Excmo. Sr.: En vista de la ins-: 
tan-cía que eleva el Ingeniero prime
ro del Cuerpo., de Ingenieros Geógra-. 
ios ¡D. Guillermo Sans Huelin, en] 

solicitud de que se le abone la di-: 
f  eren cía de sueldo entre el que per-? . 
cibe en ese Instituto y el que le cqh 
rresponde como Comandante de Ar-: 
ti Hería, con un quinquenio de efec
tividad, y no habiendo hecho usó 
aún el Instituto Geográfico y Ca
tastral ée la autorización que M 
concede el artículo 5.° del Real de-: 
creto-ley de 3 de Enero del pre-; 
sen te año, para refundir en lo® suel-: 
dos las actuales diferencias de suel
dos adicionales por los superiores 
que en otras carreras del Estado co
rrespondan a quienes en ese Ins ti-: 
tuto sirvan,

S. M. el Rey (q. D .g.), de .oonfor-j 
mi dad con lo pr opuesto por esa D i
rección general, con lo informado* 
en un caso igual por la Asesoría] 
jurídica del M inisterio de Insirue-; 
ción pública y Bellas Artes, y olí 
virtud d¡e lo que dispone el Real dev 
creto de 30 de Enero de 1920, ha te-: 
nido a bien disponer se abónen al 
eitado D. Guillermo Sans Huelin las? 
500 pesetas de diferencia entre el 
sueldo que percibe por ese Instituto 
Geográfico y  Catastral, como Inge-: 
mi ero Geógrafo primero, Jefe de Ne-; 
gociado de primera clase, y  el que 
le corresponde como Comandante 
Artillería  con un quinquenio deí 
efectividad, desde el día 1.° del mes; 
de Jimio del corriente año y  cotí 

cargo a la Sección primera, capítu-: 
lo 17, artículo 2.°, concepto 2.° dej 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. paa 
ra su conocimiento, el del intere-: 
sado y demás 'efectos Dios guardó 
a Y. E. muchos años.' Madrid, 28 fió 
Junio de 1928.

p n.,
Ei IaspMtor general de Cartografía,

a h d a n a z

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral. ‘

Núm. 1.344.
Excmo. Sr.: En vista de la ins-: 

tancia que eleva el Ingeniero Geów. 
grafo de entrada D. D iego García 
Montero, Jefe de la primera briga
da topográfica de parcelación de' 
Salamanca, solicitando permiso pa
ra ausentarse de dicha población 
por haber sido designado por la; 
Ra&J EedAracióñ Española de Esgri-:
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ma para formar parte de los equi
pos de espada y florete que en el 
próximo mes de Julio representa- 
pán & España en la YHI Olimpíada 
pAAmsterdam, ,

S. M. el REY (q D .g.), de confor- 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en .virtud de lo 
que dispone el artículo 33 del vi
gente Reglamento de 7 de Septiem- 
bre de 1918, ha tenido a bien con
ceder al referido Ingeniero D. Diego 
.García Moni oro, un mes de licencia 
.sin sueldo para asuntos propios; 
entendiéndose su principio desde el 
día 26 del corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
,V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1928.

P. D.,
BL Inspector general de Cartografía,

ÁRDANAZ
Señor Director- general del Instituto 

Geográfico y Gatastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREALES ORDENES 
Núm. 622.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 
8.a del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto último, en relación con el 42 
de la ley Adicional a la Orgánica 
'del Poder judicial y el 4* del Real 
decretó de 30 de Marzo de 1015,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno pri
mero, a la categoría de Jufez de tér
mino, en  la  vacante produfMa por 
¡haber sido también promovido don 
T o m á s ’ Pereda, a D. José Entrenan 
García, Juez de ascenso que sirve 
el Juzgado de primera instancia de 
Cartagena, de término, en la pro
vincia de Murcia y ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados apto3 para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cu
yo funcionario continuará sirvien
do el mismo Juzgado que desem
peña .en la actualidad.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Diog guarde a Y« L mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 
1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Albacete,

Núm. 623.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 
8.° del (Real decreto-ley de 15 de 
Agosto último,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido 
a bien trasladar al Juzgado de pri
mera instancia de Huele, de entra
da, en la provincia de Cuenca, va
cante por haber sido también tras
ladado D. Emilio Aguado, a D. Al
berto García Martínez, Juez de pri
mera instancia de entrada, que sir
ve el de Tarancón, donde resulta 
incompatible.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios4 guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 2. de Julio de 
1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Albacete.

N'úm. 624»
Ilmo. Sr.: De conformidad con

lo dispuesto en los artículos 2.® y 
8.° del (Real decreto-ley de 15 de 
Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ’ 
a b i e n  f rasladac, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Tarancón, de entrada, 
en la provincia de Cuenca vacante 
por haber sido también trasladado 
D. Alberto García, a D. Emilio Agua
do González, Juez de primera ins
tancia, de entrada, que sirve el de 
Huele.

De Real orden lo digo a Y.. I. pa
ra 1g« e f e c t o s  consiguientes. Dios 
guarda a V. I. muchos años. Madrid,
2 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Préaidánté de la Audiencia 

de Albacete.

Múm. 625.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.» y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agobio 
último,

S. M. el Rey (q. ÍD. g.) ha teni do a 
bien trasladar, acedíendo a su solida 
tud, al Juzgado de primera instancia 
de Tordesillas, de entrada en osa pro
vincia, vacante por haber sido tam~ 
bien trasladado D. Antonio Córdoba, 
a D. Aniano Alonso Buenaposada, Juez 
de primera instancia, de entrada, que 
sirve: el de Sequeros.

De Real orden lo digo a V. I. para

los efectos* consiguientes. Dios guarda 
a V. I. muchos año-s. Madrid, 2 de; 
Julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia á{ 

Yalladolid.

Múm. 626.
Ilmo. Sr.: De conformidad con ]<% 

dispuesto en los. artículos 2.® y 8.* 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
úUimo,

S. M. el Rey (¡q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Juzgado de primera 
instancia de Sequeros, de entrada, en 
la provincia de Salamanca, vacante 
por haber sido también trasladado 
D. Arrian o Alonso, a D. Antonio Cór
doba del Olmo, Juez de primera ins
tancia de entrada, que sirve el de 
Tordesillas, donde resulta incompati-» 
ble. " / _ ..

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar-< 
de a Y. I, muchos año-s. Madrid, 2 de 
Julio de 1928. j

PONTE *
Señor Presidente de la Audiencia, dé

Yalladnlld, . .. }■

Núm. 62%
Ilmo. Sr.: De conformidad ceií id 

dispuesto en el Real decreto de 25 do 
Junio último y en los artículos 2-° 
y 8.° del Real decreto-ley da 15 dé 
Agosto de 19-27,

S, M. el Rey (q. ¡D. g.) ha tenido á 
bien trasladar al Juzgado de primera’ 
instancia ée Benabarre, de entrada^ en 
la proviMia de Huesca, vacante por* 
haber sido también trasladado IX EnA 
rique do Nd, a D. José Arias-Villa y 
Rodríguez, Juez de primera instancia 
de término, que sirve el de Elche.

¡De Real orden W digo a Y* I. para* 
los efectos consiguientes. Dios guar* 
de a Y. i« muchos años» Madrid, 2 de 
Julio de 1928. -i

PONTE ¡
Señor Presidente de la Audiencia de; 

Zaragoza. - /  j 1

Húm. 62&
Exorno. Sr.: De conformidad con Id 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úH 
timo, ^

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido & 
bien trasladar, accediendo a su solk 
citud, al Juzgado de primera instar# 
cia de Clfuentéa; de entrada, en W 
provincia de Guada'Ajara, v a . e a n í |
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po*r haber sido también trasladado don 
Bartolomé Alió, a D. Andrés Emo L i
li án, J u e z  de primera instancia de 
ascenso que sirve el de B u r g o  de 
Osma.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

N úm. 629.

I l mo. Sí.:. De conformidad con lo 
'dispuesto en el Real decreto de 25 de 
Junio último y en los artículo 2.° y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar ai Juzgado de primera 
instancia de Fraga, de entrada, en la 
provincia de Huesca, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Luía 
Manzanares, a D. Bartolomé Alió Fa- 
nés, Juez de primera instancia de en
trada que sirve el de Cifuentes.

De. Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Tulio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

 Núm. 630.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo.
d ispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 

eal decreto-ley Ale 15 de Agostó úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
^ien trasladar, accediendo a su soli- 
Jiktd, al Juzgado de primera instan- 
Í3# de Elche, de ascenso, en la pro
vincia de Alicante,- vacante por haber 
Rdo también trasladado D. José Arias 
,Vrla, a D. Enrique de No Her
nández, Juez de primera instancia de 
ascenso que sirve el de Benabarre.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
ni conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1928.

PONTE

Señor Preside ale de la Audiencia de 
Valencia.

N úm. 631.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 2.* y 8.° 
Sel Real decreto-ley de 15 de A gos- 

último^

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim ara 
instancia de Liria, de entrada, en 
esa provincia, vacante por haber 
sido tam bién trasladado D. Agustín 
Sánchez, a D. Salvador Perepérez 
Boquera, Juez de prim era instancia 
de ascenso, que sirve el de Hellín.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos con si
guientes. Dios guarde a V. f. m uchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1928.

PONTE
Señor, Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

N úm. 632.

Ilmo. Sr.: De conform idad con  lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley  de 15 de A gos
to últim o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia de Hellín, de ascenso .en 
esa provincia, vacante por .haber 
sido tam bién trasladado D. Salva
dor Perepérez, a D. Antonio D om ín
guez Gómez, Juez de prim era ins
tancia de entrada, que sirve el de 
Priego de Córdoba.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos con si
guientes. Dios guarde a y. I. m uchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

N úm. 633.

Ilmo. Sr.: De conform idad con  lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley  de 15 de A gos
to últim o,

S. M. el Re y  (q. D. 'g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia de Priego, de entrada en 
la provincia  de Córdoba, vacante 
por haber sido también trasladado 
D Antonio Dom ínguez, a D. Luis 
Manzanares Izquierdo, Juez de pri
mera instancia de entrada, que sir
ve el de Fraga.

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
ra su conocim iento y .efectos con si
guientes. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla*

N úm. 634.
Ilmo. S r :  De conformidad o j o . loi 

dispuesto en el Real decreto de 25. dé 
Junio último y  en los artículos 2* 
y  8.° del Real decreto-ley de 15 dé 
Agosto de 1927,

S. M. el Re y  (q. ID. g.) ha tenido # 
bien trasladar al Juzgado de primer# 
instancia de Burgo de Osma, da as-* 
censo, en la provincia de Soria, va*? 
cante por haber sido también trasla-* 
dado D. Andrés Emo, a D. Agustín* 
Sánchez Maestre, Juez de primera ins
tancia de entrada, que sirve el de 
Liria.

p>e Real orden lo digo á Y. I. 'par# 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.- 
Madrid, 2 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

N úm. 635.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de aoíí 
Mariano García Valcarce, Médico fo-* 
rense en situación de excedencia 
forzosa por supresión del Juzga-* 
do de Yaloria la Buena, de cate-# 
goría de entrada, que desempeñaba y  
considerando que con arreglo a 1# 
Real orden de 2 de Marzo próxim o 
pasado solicitó ser colocado y  que de 
las vacantes anunciadas en aquel en*» 
tonces pidió, entre otras de ascenso,; 
las de entrada de Yillató'n y  Seque-» 
ros, por este orden,

S. M. el Rey  (q. ID. g.) ha tenido at 
bien nombrar a D. Mariano García: 
Valcarce para la plaza do Médico fo-# 
rense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia de Vi-* 
Halón, como excedente de igual cargo* 
del Juzgado de primera instancia de* 
Valoría la Buena, suprimido.

p e  Real orden lo digo a Y, I. par# 
su conocimiento y efectos consiguien-% 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 do Julio do 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Wúm. 636.

Exorno. St .: Accediendo a lo 'solí* 
citado por D. Joaquín Pareiíada y 
Albí, Secretario de Sala de esa Au-* 
diencia, y de conformidad con lo in-* 
formado por esa Presidencia y con lo 
prevenido en el artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

S, M. el Re y  (a. D. g.l ha tenido a
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bien concederle, le excedencia, por un 
período no menor de un año.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos com  
siguientes. ¡Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 1928.

PONTE

Señor Presidente, de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm. 637.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Ildefonso Pazos Cid, 
¡Oficial segundo de Sala de esa Au
diencia y de conformidad con lo in
formado por esa Presidencia y lo 
prevenido en el artículo 6.° del Real 
decreto, de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido- 
ía bien concederle la excedencia 
¡por un período no menor de un 
año.

Lo, que de Real orden digo a V. I. 
[para su conocimiento y .efecto $ 
'consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de O.rdnse,

Núm. 638.
• limo. Sr.: Accediendo a lo soli- 
[citado por D. Felipe Varea Vinie
gra, Oficial segundo de Sala de la 
[Audiencia de Logroño, _

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ía bien trasladarle a igual plaza de 
•Oficial dé Sala de esa Audiencia, 
bacante por excedencia de D. Ilde
fonso Pazos Cid que la servía.

De Real o r d e n  lo digo a V. I. 
¡para su conocimiento y efectos4 
Consiguientes. Diós guarde a V. I. 
Imichos años. Madrid, 2 de Julio 
Se 1928.

PONTE
Beñor Presidente de la Audiencia 

de Orense.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 387.

I l mo. Sr.: Vista la instancia pie- 
fentada por D. José Feito, en repre
sentación del gremio de Expendedores 
Be carbones al por menor, de esla ca
pital, solicitando se suprima del epí
grafe, 27 de la díase 8.a (Je la sección 
1 /  dé la tarifa5 1.a, a ios- efeoos con

tributivos, los locales o solares que, 
no significando expansión de indus
tria, suplan insuficiencia de capaci-: 
dad de l a s  carbonerías o estableci
mientos en los que se hacen las ven-, 
tas' directas, y que igualmente se ex
cluyan de la tributación por el nú-: 
mero 19 de lai clase 9.a, de la misma 
sección y tarifa, los carros pequeños 
o de mano; arrastrados por caballerías 
menores:

Resultando que pasado el asunto a 
informe de la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución industrial, la 
misma, en sesión de 28 de Marzo de 
1927, acordó proponer la desestima
ción de la instancia presentada por el 
representante del gremio de Expen
dedores de carbones ail por menor, de 
esta Corté, teniendo en cuenta que 
la tentencia por parte de estos indus
triales’ de un almacén .separado del 
establecimiento d o n d e  se ejerce la 
industria, no obstante la alegación de 
insuficiencia del local, y la de carros 
u otros medios de transporte, demues
tran una mayor riqueza, importancia 
y desarrollo del negocio, que, como 
es lógico, reporta a sus propietarios’ 
beneficios que h a n dé ser gravados 
corí mayor cuota que los que no dis- 
frutain de esa amplitud para el des
envolvimiento de sus operaciones, así 
como el que las’ nuevas'formas y mo
dalidades que la industria de venta 
al por menor de carbones ha expe
rimentado, por el incremento que ha 
adquirido el comerció del combusti
ble, dadas las grandes exigencias de 
consumo para, las modernas necesida
des de la industria y calefacción, fue
ron recogidas por la Comisión de Re
forma de las tarifas y que, con arre
glo a ellas, que permiten por sus sig
nos externos distinguir la mayor o 
menor importancia del comercio, se 
fijaron equitativa y proporcionalmen
te las cyotas con que dicha industria 
debía ser gravada en distintas cla
ses de la sección 1.a; de la tarifa 1.a, 
donde aparecen clasificadas; aparte de 
que la facultad que los gremios tie
nen en el reparto' de sus cuotas do po
der proporcionar una aún mayor equi
dad dentro de cada clase, demuestra 
ser innecesario el perseguir mayor 
elasticidad, con nuevas modificacio
nes en los epígrafes, a la escala esta
blecida para la industria de qué se 
trata de un modo progresivo, según 
las circunstancias’ que en la misma 
concurran:

Considerando que se ajustan a la 
realidad de los hechos las razones 
tenidas en cuenta por la Junta Su
perior Consultiva de ia Contribu
ción industrial, pero que? .esto ^

obstante, la teílenciá 'dé un carre 
arrastrado por una sola caballería 
mayor o menor para el transporta 
de la mercancía, sin más finalidad 
que la de sustituir en parte y ma
yor beneficio el trabajo del hombre, 
no puedie; estimarse como caractérís^ 
tica de una mayor importancia eri 
el desarrollo y utilidad del negocio, 
ni tampoco como signo exterior de 
mayor capacidad tributaria, deduci
da del capital necesario para el des
envolvimiento de la industria,

S. M. el Rey {q. D. g.), oída la 
Junta Superior. Consultiva de la Con
tribución industrial, se lia servido 
disponer de conformidad con la 
misma, desestimar la instancia de 
referencia, en cuanto se refiere a la 
concesión de un almacén exceptua
do a los industriales matriculados 
en él epígrafe 27. de la clase 8.a de 
la sección I a de la tarifa 1.a, y de
clarar que los industriales del epí
grafe 20 de la clase 12.a de la misma 
sección y tarifa podrán tener, para el 
transporte de carbones, un sólo 
vehículo de tracción animal, arras
trado por una sola caballería, mayor, 
o mendr, quedando redactados los 
epígrafes siguientes en estos térmi
nos: “Epígrafe 11, clase 10.a, sec
ción 1.a, tarifa 1.a Carbonerías o es
tablecimientos para la venta por 
menor de carbón de todas clases sin 
disfrutar del beneficio del lífcnacéñ 
exceptuado fuera de la tie f y que 
sirven los pedidos con cuMfenetas 
automóviles de una toneladi car
ga máxima, propias, alqife'&^as d 
contratadas, aun cuando el jrrastrq 
sea de cuenta del comp'ra(V\4v.-EpD 
grafe 20, clase 12.a de la mfck>la sec
ción y tarifa. Carbonerías ti fosada* 
rio comprendidas en clase .■perio.r, 
donde se vende por. menor sa’rbón 
de todas clases y astillas. Estos in
dustríales podrán servir los pedidoé 
con un sólo carro arrastrado por 
una sola caballería mayor o menor.?

De Real orden lo digo á V. I. pa
r a  ;s u  conocimiento y efectos cónsi- 
guW tes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid? 26 de Junio de 182*.

CALVO SOTELO

Señor Director general dé RéntaÉ 
públieas;.

Núm. 388.
Excmo. Sr.: Por Real orden f i 

aba 11 de Mayo úlitoo lia aidjPt 
nombrado Inspector Jefe de Adu#* 
ñas en la Dirección de Asuntol 
Tributarios, Económicos y Finan
cieros de la Alta Comisaria de Ed-
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paña en Marruecos el Jefe de Ne
gociado de s'egunda, alase del € u e r -? 
po de Aduanas D. Alberto Maraury 
Barredo, actual Administrador de 
la Aduana de La Línea de la Con
cepción (Cádiz) y no habiendo po
dido cesar en este último destino 
hasta el día de hoy, por haberlo 
impedido las necesidades del servi
cio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vado disponer que el plazo pose
sorio del referido funcionario em
piece a contarse a partir del sita
do día de su cese.

Be Real orden, en virtud de la 
Delegación especial que tengo con
ferida por (Real orden fecha 2 del 
citado Mayo, lo com unico a V. EL 
para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Jumo de 1928.

El Director general,
VERDEGUEE

Be ño re

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RE AL O RDEN 

Núm. 657 .
limo. Sr.t Yapante en el Hospi

tal del ftey, de Madrid, una pla
za de Enfermera, dotada con el ha
ber anual de 2.000 pesetas,

S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha ser
vido disponer que por esa Direc
ción general de Sanidad se anun
cie un con curso -oposición  para 
proveer una plaza de Enfermera pa
ra el Hospital del Rey, de Madrid, 
dotada con ei haber anua! de 2.000 
pesetas y que oportunamente se 
nombre el ‘Tribunal que ha de juz
gar el oportuno concurso-oposi
ción.

De Real orden I© digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. P iós guarde a Y. L muehosf 
hños. Madrid, 25 da Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
IJeíbor Director general da Sanidad.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 1.053.
I l mo. Sr.: Visto el -expediente de 
Gasificación de la Fundación incite

tuída en La Bañeza (León) por don 
Sergio Rubio Alba; y 

Resultando que dicho señor, por tes
tamento otorgado en As torga a 7 de 
Agosto de 1913 ante el. Notario úm  
Gonzalo González de Caso, ordenó que 
en la casa que poseía pro indiviso con 
su hermana doña Juana se estable-: 
cíese una Comunidad de Hermanas de 
te Doctrina Cristiana u otra similar, 
a voluntad del Prelado de la diócesis, 
y de no ser posible, que se fundasen 
becas en el Seminario Conciliar da Ja 
misma:

Resultando' que, á este fin, institu
yó a la Fundación heredera de sus 
bienes inmuebles, que dispuso se ena-- 
jen aran y se invirtiera su importe en 
títulos de la Deuda pública:

Resultando que gravó la Fundación 
con una renta de 759 pesetas anua
les. de que disfrutaría, mientras vi
viese, su sobrina.doña María de lá 
Paz González:

Resultando que nombró Patrono al 
Rvdo, Obispo de la diócesis de As~- 
torga, al que no relevó de la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado: 

Resultando que, en cumplimiento de 
esta disposición, los albaeeas, des
pués de practicadas las operaciones 
de testamentaría, en 3 de Agosto de 
1919 comparecieron ante el propio 
Notario, y en unión del Prelado otor
garon escritura de constitución de la 
Fundación:

Resultando que en Memoria testa
mentaria dispuso1 el fundador que 
14.500 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda pública que tenía come fian
za de una cuenta de crédito en él 
Banco Mercantil, de León, quedaran 
de propiedad de la Fundación: pero 
en usufructo vitalicio de doña Lucia
na García Robles:

Resultando que el capital de está 
Obra pía de cultura se halla consti
tuido por la casa, valorada en 2.000 
pesetas, y 55-900 nomínales, en titei-. 
los de la Deuda pública interior per
petua al 4 por 100, existiendo sobre 
él ei referido usufructo vitalicio y la 
mencionada renta oo^vo gravamen: 

Considerando que esta Fundación 
se halla constiteaída por un conjunto 
de bienes y valores destinados a la 
enseñanza gratuita o al fomento de 
la enseñanza, por lo que puede éla^ 
si tirarse de benéfico -doren te. de acuer
do cor» lo dispuesto en e! artículo 2* 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes es

el único competente para hacerlo así 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
de ifiií, dictado a propuesta de la 
Presidencia del Gmsejo de Ministros!

Considerruido que puede cumplir al
guno de los objetos de su instituto 
sin necesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni tener que a,cu<ivr a re
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que, reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
fija para que una Fundación pueda 
ser estimada como particular:

Considerando que los Patronos <Ie 
tes Fundaciones benéílco-docentas es
tán obligados a presentar presupues
tos y  rendir cuentes anuales al Proa 
tecíorado, en observancia de ios «av* 
líenlos 19 y  21 del repetido Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiera 
expresamente relevado de esta: obliga^ 
ción, lo que no ocurre aquí :

Considerando que tes Fundaciones 
benéfico-docentes no pueden poseer: 
títulos de la Deuda al portador, sino 
que han de convertirlos en inserip-* 
clones intransferibles de. la misma 
Deuda, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 11 del mencionado Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que ei fundador de
signó concretamente Patrono ai ilus* 
trísimo señor Obispo de Aslorga:

Considerando que puede conservar
se el inmueble de esta Obra pía por¿ 
ser precisa para el cumplimiento dé 
los fines fundacionales, según p res
cribe el artículo Id del tantas veces 
citado Decreto de 27 de Septiembre 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de confor
midad con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen^ 
oia particular docente la Fundación 
instituida en La Bañeza (León)
D. Sergio Rubio Alba.

2.° Que se reconozca como Patro
no de la misma al ilustrisimo 'señor: 
Obispo de Asiorga, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir: 
cuentas anualmente al Protectorado.

3.° Que se interese del referido 
Prelado proceda, c o a  auxilio de la 
J u n t a  provincial de Beneficencia, & 
convertir en una lámina intransíerte 
Me de la Deuda pública el capital 
fundacional, expidiéndose aquélla & 
nombre de la Fundación; y

4a Que de la resolución recaíáa 
gn este expediente se comuniquea 1m  
traslados q u e preceptúa el artículo
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45 de La Instrucción de 24 de Julio 
de 1913.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1928.

CALLEJO

Beñor Director general de Prim era
enseñanza.

Núm. 1.054.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 
felásiíicación de la Fundación  deno
m inada “Colegio Católico de El Sal
ivador”, in stitu id a  en La Bañeza 
J(León) po r doña Ju a n a  Iluhio y Al
b a ; y

{Resultando que dicha señora, p o r 
■testamento o torgado  a 24 de Ju lio  
de 1917, an te el N otario  de A sto r
ga D. Gonzalo González de Caso, 
.dispuso que a su  defunción  sepa
rasen  sus alba-ceas 50.000 pese tas 
nom inales en títu lo s  de la Deuda 
p e rp e tu a  in te rio r al 4 por 100 pa
r a  la  creación  de dicho Colegio, 
donde se dará  enseñanza g ra tu ita  
a los pobres, legando el re s to  de 
:sus bienes en  u su fru c to  v italicio  
|a sus so b rin o s  y en prop iedad  a  la  
expresada Obra p ía:

R esultando que designó 'P atrono 
de la m ism a al Cabildo C atedral de 
A storga, quien p ro cu ra rá  m arch ar 
siem pre de acuerdo con el Obispo 
de la diócesis;;

R esultando que no le releva de 
la obligación de p re se n ta r  p re su 
puestos' y ren d ir cuen tas an u a l
m ente al P ro tecto rado , ejercido p o r 
este M inisterio :

R esultando  que dispone la  fu n 
dadora que s i no se pud iera  crear 
el Colegio se d e s tin a rán  las1 re n 
ta s  fundacionales a costear becas 
p a ra  que lo s  n a tu ra le s  de La B a- 
ñeza pobres puedan  estu d ia r la ca
rre ra  ec lesiástica:

R esultando que el cap ita l de es
ta  Obra p ía  se halla  constitu ido , 
adem ás de las 50.000 pesetas c ita
das, por 12.500 en igual clase de 
valores que usufructúan los sobrinos 
de la  fundadora) y  un so lar m  La 
B añeza, que ren ta  80 pése las a n u a - ' 
le$:

Considerando que esta  F u n d a 
ción está  do tada  de un  conjunto  
de-h ienas y valores cuyas ren tad  
se destinan  a la enseñanza  g ra tu i
ta  o ai fom ento de la enseñanza, 
por lo que puede c lasificarse’ de 
beneílco-decenteA  de acuerdo  eop 
lo dispuesto  en e í  a rífenlo' .2 A del

Real decreto de 27 de Septiem bre 
de 1912:

Considerando que él M inisterio  
de In stru cc ió n  pública y B ellas A r
tes es el único com petente para  cla
sificarla, segun do prevenido en el 
Real decreto  de 29 de Ju n io  de 
1911, dictado a p ropuesta  de la 
P residencia  del Consejo de M inis
tro s  :

C onsiderando que puede cum plir 
a lguno  de los fines que a lte rn a ti
vam ente le as ig n a  la fundadora, sin 
necesidad de se r socorrida con fo n 
dos del Estado, la P rovincia o el 
M unicipio, ni ten er que. acud ir a re 
p arto s o a rb itrio s  forzosos:

C onsiderando que reúne, por 
tan to , las condicionas que eí a r 
tículo  44 de la In strucc ión  de 24 
de Ju lio  de 1913 fija para  que úna  
F undación  pueda se r clasificada co
mo p a rticu la r:

'Considerando que los P a tro n o s de 
las F undaciones benéfico - do eentes 
e s tán  obligados a p re sen ta r  p re su 
puestos y ren d ir cuentas anuales al 
P ro tec to rado , en observancia de los 
a rtícu los 19 y 21 del c itado Real 

, decreto de 27 de Septiem bre de 1912, 
salvo cuando el fundador les h u 
b ie ra  texpresám ente relevado de esta 
obligación, lo que no ocurre  aqu í:

Considerando que las Fundacio 
nes ben éfi co-do cen t es no pu eden po 
seer b ienes inm uebles que no nece
siten  p a ra  cum plir su fin, n i títu lo s  
al p o rtad o r de la Deuda pública, sino 
que deben convertirlo s en u n a  ins
cripción  in tra n sfe r ib le  de la  m ism a, 
vendiendo los inm uebles en pública 
su basta , según  se previene en  el a r 
tícu lo  11 del citado Real decreto de 
27 de Septiem bre de 1912 y en el 

,, 54 de la  In strucc ión  de 24 de Ju lio  
de 1913,

S. M. el Re-y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo d ictam inado por la  
A sesoría jurídica^ que acep té  la p ro 
pu esta  de la  Secación, se ha servido 
resolver;

1.° Que se (basifique de benefi
cencia p a r tic u la r  docente la F unda
ción denom inada “Colegio Católico 
del S alvador” , in s titu id a  en La R a 
heza (León) po r doña Ju a n a  Rubio 
Alba.

2.° Que se reconozca com o P a 
trono  de la m ism a al Cabildo C ate
d ra l de A storga, con la obligación 
de p re se n ta r  p resupuestos y ren d ir 
cuen tas an ua lm en te  al P ro tec to rado .

3." Que proceda el P a tro n a to  a. 
Convertir, con in tervención  de la 
J u n ta  p rovincial de Beneficencia,, en 
una  in scrlpo ién  in tran sfe rib le  de la

D euda pública expedida a nombre 
de la Fundación  los títu lo s ai por
tad o r que posee y a incoar el opor
tuno expediente p a ra  la venta en 
pública subasta  del solar, si no le 
necesita  p ara  el cum plim iento del
fín fundacional; y

4.® Que de la reso lución  recaíde 
en este expediente se com uniquen 
los tra s lad o s que precep túa  el a r 
tículo 45 de la Instrucción  de5 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos proce
dentes. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Jun io  de 1928,

CALLEJO

Señor D irector general de P rirau 'k  
enseñanza.

Núm. 1.055.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
que se hará m érito ; y

Resultando que D. Juan  Justo de 
Basáez y Beltrán de Guevara, po? 
testamento otorgado m  G am arra Ma* 
yor (Álava) a  29 de Ju lio  de 184IV 
ante el Escribano de la ciudad c i 
toria D. Juan  Martínez de tfeior;u ía, 
instituyó una renta anual f " f f a  
favor de la Maestría-SacriV ['ü de di
cho p o b k )  é& f itm a rra  fe  ¡fnr, la 
cual serviría de aumento %  * o el do 
al Maestro que la des-empefe1 W ; noio * 
brando Patronos de tál in# ción al 
Gura párroco, en unión dél Cl^eb'o •

Resultando que habiendo otorgado 
posteriorm ente dicho señor tres m~> 
dicilos, por ninguno alteró cuanto 
dispuso en relación con la renta menv 
clonada:

Resultando que, según se desprende 
de los documentos aportados, en Jet 
actualidad constituyen el capital d i  
la inslffttción de referencia cuatro tí * 
lulos de fa Deuda provincial de Aláy 
va, de 5Ü0 pesetas nominales cada 
uno, correspondientes a la  emisión de 
i.° de Enero de 1911, depositados eit 
5 de Mayo de 1923 en la  Dípulacióií 
provincial de Alava a favor de la  E s «■ 
cuela de G am arraM ayor, si bien m  
dicho Centro no existen antee edentéf 
acerca del origen de Los mencionado! 
títu lo s :

R esú lto d ó  fu e  los intereses que Im  
mismos producen {ascendentes, según 
se manifiesta* a unas 83 pesetas amiste 
fes), los percibe el señor Cura párro* 
oo del mencionado G am arra, quien m  
\m entrega a  la M aestra del mismo?

Resultando que* según informa la 
de Primera enseñanza d$
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Alava, dicha Maestra desempeña Es* 
cuela nacional:

Resultando que él mencionada Ga* 
marra Mayor está hoy agregado al 
Ayuntamiento de Vitoria:

Resultando que concedida audiencia 
a los representantes de esta Obra pía 
de cultura e interesadas en sus bene
ficios, na se ha presentado reclama* 
ción alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Alava, al redactar 
el dictamen exigida por el artículo -53 
do la Instrucción de 24 de Julio de 
h;i3, lo ha hecho en sentido favora
ble a la clasificación que se.pretende: 

Considerando comprendida esta 
Fundación dentro de los artículos 2.° 
y 4.° de] Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, concurriendo ade
más las condiciones prescritas en ti  
•54 de la Instrucción antes citada, por 
cuanto constituye un conjunta de bie
nes y derechos destinados a ia ense
ñanza gratuita, así como sus rentas; 
habiendo quedado reglamentado por el 
fundador su patronazgo y administra
ción:

Considerando que el Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla, 
con arreglo al Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe-, 
cha 29 de Junio de 1911, resolutorio 
de un conflicto jurisdiccional entre 
aquel Departamento y el de la Go-: 
b.ernación:

Considerando que ,  habiendo nom
brado el fundador Patronos al Cura 
párroco de Gamarra Mayor en unióir 
del pueblo, debe confirmarse en dicho 
cargo al citado Párroco juntamente 
con q u i e n ostente la representación 
Bficial en el orden gubernativo del hoy 
barrio de Gamarra M;aiyor, pertené* 
cíente al Municipio de Vitoria, en la 
provincia de Alava:

Considerando q-ue los Patronos de 
Jas Fundaciones; benéfico-docentes es* 
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anua le* al Pro-? 
tectorado, <*.n observancia de los ar
ticulas 19 y 21 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 19 J 2, salvo cuando 
$¡1 fundador les hubiese relevado <¡fe 
OSÜa doble obliga/fión, lo que no ócu- 
feg aquí f;

Considerando qué Jos Maestros 
sloiüaijes no pueden, m modo alguno, 
êíycübiir emolumentos de Fundaciones 

fo í  jfl sqryielo qué presfan, ya que 
para ello e s t á n  suficientemente re
tribuido® por el Estado; por lo cual, 
dtesde el momento en que se eomuni- 
, á }<m patropoe 1| .resolución que

de ha*

cer nuevas entre^a.f de reñías a la 
Maestra, no habiendo lugar a resolver 
sobre t e  entregas anteriores ya que, 
dados los términos de la Fundación, 
se ve claramente que creyeron de bue
na fe interpretar fielmente la volun
tad del Sr. Basáes al proceder como 
lo hicieron:

.Considerando que, .sentado el ante
rior principio, debe irse a la tras* 
mutación de fines, previa incoación 
del expediente especial que determi
na el artículo 54 de la Instrucción 
del Ramo, debiendo los Patronos, ín-: 
terin se resuelve, conservar en depó
sito la's rentáis que produzca el capi
tal fundacional b

Considerando que, a tenor de lo de
terminado por el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
dicho capital debe convertirse en una 
lámina intransferible de la Deuda pú
blica expedida a  nombre de la propia 
Fundación, la cual lámina se deposE 
tará en el Banco de España, dándose 
cuenta de todo ello a este Protectora-? 
do de la beneficencia particular do
cente,

S. M, el Rey íq. D. g.)/ de confor-: 
mi-dad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, que aceptó la propues* 
ta de la Sección, m  ha servido di-s* 
poner:

JA Que se clasifique como benéfi* 
co-docente, de. carácter particular, la 
Obra pía de cultura instituida por 
D. Juan Justo de Ba/sáez y Beltrán de 
Guevara a favor de la M aestría de 
G am arra Mayor. (Alava),

2.° Que se confirme en el cargo de 
Patronos de ia misma al Cura párro* 
co dé. Gamarra Mayor, en unjón de 
quien ostente la representación ofi* 
cial, en el orden gubernativo, de di* 
che barrio, con la obligación de prq* 
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado,

3.° Que desde el momento en que 
esta resolución se comunique a  di-* 
chos Patronos, so abstengan de hacer 
nuevas' entregas, con cargo a las ron* 
tas de la Fundación, a la Maestra na- 
cional| incoando él expediente esge-: 
cial que determina el artículo 54 de 
Ja InetruccióQ del Ramo para tras
mutar los fmes: fundacionales y con* 
servando en depósito, ín terin  el mis
mo m  resuelve, las' rentáis que pro-: 
duzca el capital de e.sji a Obra pía.

4.® Que dicho capital se convierta, 
coix intervención de la Junta provin-. 
cia de Beneficencia de Alava', en una 
lámina intransferible de 1a. Deucfa pú
blica a nombre da la propia Tunda-  
éjón, la cual lámina se. depositará en.

1a, Sucursal del Banco de España, dán
dose cuenta de ello al Ministerio.

5.° Que de .esta resolución se co* 
mulliquen los traslados que precep* 
túa el artículo 45 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos a ñ o s .  
Madrid, 28 de Jimio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general 'de Primera; 
.enseñanza.

Núm. 1.056.

I lmo. S r.: Visto el expediente re-, 
lativo a la subasta para adquiridóxf 
de m esas-bancos bipersonales con1 
destino a las Escuelas nacionales 
de Prim era enseñanza; y

Resultando que en el aapítula 5.a, 
artículo 1.°, concepto segundo del 
presupuesto de gastos vigente pa
ra este Departam ento figuraba la1 
cantidad de 610.000 pesetas p a r í  
adquisicióón por la Adfninisraciónf 
Central de m aterial y moblaje pe-: 
dagógico con destino a Esuelas na-: 
clónales de Prim era enseñanza, lia-; 
biéndose acordado par Real orden 
de 8 de Febrero último, a propues^-. 
ta  de la Comisión Asesora de Ma~: 
terial pedagógico, la distribución® 
de' este crédito, destinándose pese-: 
tas 250.000 a la adquisición de m é- 
sa^-banoos bipersonales:

(Resultando que en 14 de Marzo 
siguiente sé aprobó otra propues
ta  de dicha Comisión en sentido dé 
que en la próxima subasta para estg 
servició se detallen en el pliego las 
condiciones dié las m esas-bancos qué 
han de adquirirse, y que los pagos 
de ellas no ge. realicen h asta  que s i  
haya verificado la recepción de laé; 
m ism as en las Escuelas a que sé 
destinen:

Resultando que por (Real ordexí 
dé 2 de Abril próximo pasado sé 
dispuso que para el anuncio de la 
subasta se pidieran los informes y 
datos reglam entarios, SólicitándosI 
la debida intervención del T ribunal 
Supremo de la Hacienda pública, y  
que por el resultado obtenido é® 
la subasta últim am ente celebrada 
y en atención a  que han de exigir]-: 
sé en la nueva determ inadas con
dicione^, se señale én el pliego éj 
precio que sirjvió dé tipa jen la an
terior:

Resultando que jen 7 de Abril se 
pidieron, loj3 inform es y datos nc-



Gaceta de Madrid.-Núm.  185 3 Julio 1928 53

cesarlos, habiéndose: recibido 'cer
tificación de la Ordenación de Pa
gos4 de que existe crédito suficien
te, informe favorable al pliego, de 
la Sección de Defensa ele la Pro
ducción del Consejo de la Econo
mía Nacional, e informe de dicho 
pliego de la Asesoría Jurídica pro-: 
poniendo variaciones, en armonía 
con su dictamen d,e 22 de Mayo del 
pasado año, relativo a que las re 
cepciones fueran dos, una en la 
€as*a constructora y otra en la Es
cuela a que cada lote de mesas- 
bancos fuera destinado:

Resultando que en cuanto se tu 
vieron reunidos todos éstos ante
cedentes*, en 16 de Junio último, se 
íenvió, con los. mismos, el expedien
te al Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, que propuso se tu 
vieran en cuenta las modificaciones 
indicadas por la Asiesoría Jurídica 
y s*e anunciara la subasta:

Considerando que las modificacio
nes de referencia son beneficiosas 
íen el sentido de garantizar con un 
nuevo reconoeimiento en el punto 
de destino las condiciones de las4 
mosas-bancos que hayan de adquirirse :

Considerando que se han cumpli
do en él expediente las prescrip
ciones legales y reglamentarias,

S . M. el R e y  (q. D. g .) ha resuel
to aprobar el pliego de condiciones 
nuevamente redactado y autorizar 
a esa Dirección general para que 
anuncie subasta pública de las 
obra# de 'construcción de mesas- 
bancos. bipersonales, modelo del 
Museo Pedagógico' Nacional, e£m 
sujeción a la ley de Contabilidad 
de i.° de Julio de 1911 y disposi
ciones complementarias, y con des
tino a las4 Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, pudiendo in
vertirse en esta adquisición hasta 
la suma de 250.000 pesetas del cré
dito consignado en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.- Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señdfc Director general de Primera 
• Enseñanza,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
JRlúm. 700.

Habiéndose sufrido error de copia al transcribir la Real orden número 578, publicada en la Ga c e t a  del 30 de Mayo de 1928, se inserta de nuevo debidamente rectificada.
“limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por 
Real orden de 17 de Marzo, último 
para la constitución del Comité in
teriora! de. Málaga d.el grupo 25, Co
mercio de la Alimentación, del De-: 
creto-ley de Organización Corpora
tiva Nacional, y designadas por .este 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente primero y Becr'- 
tario,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido disponer que e! Comité pari
tario interlocal de Comercio de la 
Alimentación de Málaga, con juris
dicción en toda .su provincia, quede 
constituido en la forma siguiente:

Presidente: D. Fernando. Herrero 
Sevilla.

Vicepresidente primero: D, Juan 
Marqués Merchán.'

Vocales patronos efectivos: Don 
Francisco Luna Montoya, D. S. G*s- 
tel Sáenz y Compañía (S. en C.), don 
Manuel Yébenes Hidalgo, D. Félix 
Corrales Aparicio, D. Agustín Sáenz 
de Jubera, D. José González Salas 
y D. José Hidalgo Ruiz.

Vocales patronos suplentes: Don 
José Lozano Rivas, D. Antonio Gue
rrero Florido, D. Cayetano Santos 
Cañamaque, D. Francisco Ric Sán
chez, D. Rafael Valle García, don 
José Luque Repullo y D. Cristóbal 
Campos Ramírez.

Vocales obreros efectivos: Don 
Agustín Berrocal Sánchez, D. Mi
guel Cabrera Antúnez, D. Jesús Ló- 
pez-Rosá González, D. José Padilla 
Jiménez, D. Cristóbal Aguilar Rosa
les, D. Sebastián Perea Alvarez y 
D. Salvador Moreno Gómez.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Campos Sánchez, D. Antonio 
García Ruiz, D. Eduardo García Ló
pez, D. Juan de Dios Barba-Díaz, 
D. Diego Carrasco Fernández, don 
Antonio Mora López y D. Francisco 
Medina Salaza/r.

Secretario: D. Rafael de Mármol 
Carees.”

Lo que de Real orden digo a V. L 
i .para su conocimiento y demás afec

tos. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 21 de Junio de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

R!úm. 701.

Habiéndose sufrido error de copia al transcribir la Real orden número 615, publicada en la G a c e t a  del 9 de Junio de 1928, se inserta de nuevo debidamente rectificada:
“Ilm-o. Sr.: Verificado el escruti

nio de las4 elecciones convocadas 
por ¡Real orden de 17 de Marzo úl
timo para la constitución del Co
mité paritario de Banca y Bolsa de 
Reus, del grupo 26 dei Real decre
to-ley de 26 de Noviembre de 1926 
y designadas por este Ministerio 
las personas que han de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vi- 
ce p r e s i d en te p r i me r o y Se cr e t jar ip.

S. M. el R e y  íq. D.. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité pa
ritario interlocal de Banca de Reus , 
con jurisdicción en dicha ciudad y 
su partido judicial', quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. José de Rabas sá 
Ortega.

Vicepresidente primero, D. Juan 
Boíarull Baguet.

Vocales patronos efectivos4: Don 
José Huguet Llobet, D. Sebastián 
Laporte Vilá, D. José Casals Boix, 
D. José Castellá Baró, D. Gabriel 
Llauradó Solé.

Vocales .patronos Suplentes: Don 
Enrique Águadé Parés, D. Francis
co Pallares Corberó, D. José María 
Pons Costes, D. Antonio Pellicer 
Barberá, D. León Ohaudon Canell.

Vocales obreros efectivo#: Don 
Federico Glosa y Nolla, D. José Al
fonso Jordá, D. Abilio Miestr.es y 
Valero, D. Andrés Caballé Isern, 
D. Estanislao Figuerola Porqueras.

Vocales obreros suplientes: Dp# 
José Ventura y Montserrat, D. Ra
món Ferré y Marca, D. Pedro Fe- 
lip y Mestres, D. Francisco Mesa- 
lies Cavallé, D. Mariano Grases y 
Gené.

Secretario, D. Juan BofarulI 
Molner.”

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1928.

AUNOS
> Director general de- Urabajq..;
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N ú m .  702.
Ilmo. Sr.: Verificadas las éleccio- 

hes para la constitución del Comité 
paritario interlocal de Fotograbado 
y de las Artes Fotográficas de Ma
drid, comprendido en el grupo 12 
(Artes Gráficas) del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepre
sidente1 primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido disponer:

Que el Comité paritario ínter]oca1 
de las Artes Fotográficas de Madrid, 
con jurisdicción en toda su provin
cia y en las de Toledo, Ci¿idad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Avila y Sego- 
via, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente: D. Tomás Elorrieta y 
Artaza.

Vicepresidente primero: D. Cami
lo Baamonde y Robles.

Vocales patronos efectivos: Don 
Luis Montiel, D. Manuel Linares, 
D. José García Fabra, D. Joaquín 
Forgas, D, José Aramendú D. Ma
nuel Salmeán y D. Luis Fe i jó o.

Vocales patronos suplentes: Don 
Justo Gil, D. Antonino M. Páez, don 
Pedro Goll, D. Jaime Ramón, D. Al
fonso, Ciarán, D. Justo Pozuelo y 
D. Luis Fernández.

Vocales obreros efectivos: D. Vi
cente Jiménez, D. Luis Langa, don 
Angel Chapinal, D. Garlos Hermida, 
D. Vicente Sánchez, D. Norberto Ibá- 
ñez y D. Gregorio Plaza.

Vocales obreros suplentes: Don  
Marcelino Hernando, D. Víctor Ga- 
rralón, D. Rafael Orejón, D. Juan  
Antonio Vecino, D. Angel López, uon 
Tomás Candelas y  D, Ceferino Cas
tillo.,

Secretario: D. Isidoro Fernández 
Ortega.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de -192$»

AUNGS

SeñoT Director general da Trabajo.

MIMST8ACI0B CE8TRÁL

« S I S I E »  D! ÍS I iM

ASUNTOS CONTENCIOSOS

M Cónsul de España en Tampa par
ticipa a este Ministerio el fallecimien

to del súbdito español Francisco Lo
sada FaJbal, hijo de Nicolasa Fabal.

Madrid, 20 de Junio de 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

El Embajador d>e España eñ ía Ha-: 
baña participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Eloy 
González Villar, ocurrido hace años en 
Cuba, llamándose a aquellas personas 
que se crean con derecho a su suce
sión y que deberán presentarse en 
este Ministerio.

Madrid, 20 de Junio de 1928. — El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Se.: Visto el expediento pro
movido por D. Antonio González Mesa, 
Auxiliar da primera clase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de ampliación de licencia por 
enfermo;

S. M. ei Rey (q. B. g.j, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad, con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. ©ños guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1928-,—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  D e  t e s o 
r e r ía  y  c o n t a b il id a d

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que kan correspondido los 19 pn?- 
nüos mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones.

26.898 1061000 San Sebastián, Malaga,
Barcelona, Málaga, 
Madrid, Sevilla.

£3.455 60.000 La Felguera, Logroño,
Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

4.779 20.000 Toledo, Ripoli, Colima, 
San Feliú de Llobi e- 
gat, Madrid, Valen
cia.

86.575 10.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma  ̂
drid, Madrid.

2O.520 1.500 Madrid, Almería, San
tiago, Melilla, Sevi
lla, Cullera,

Núms. Premios. Poblaciones.

11.175 1.500 Córdoba, Madrid; Maa
drid, Vallecas, Ma~* 
drid, Bilbao.

38.088 1.500 Barcelona, Madrid, San,
Fernandov Cartage
na, Madrid, Madud. 

25.702 1.500 Madrid, Alicante, Bar¿?
celona, Segovia, Se
villa, Barcelona. 

24.294 1.500 Palma de Mallorca,
Madrid, Jaén, Carta-: 
gena, Málaga, Gue- 
cho.*

27.319 1.500 Oviedo, Oviedo, Qvie-s
do, Oviedo, Oviedo, 
Oviedo,.

29.772 1.500 Cádiz, Cádiz, Cádiz,
Cádiz, Cádiz, Cádiz.;

17.278 1.500 Madrid, Madrid, Ma-=
drid, Madrid, Ma**
drid, Vallado-lid. 

3-5.334 1.500 Jerez de la Frontera,
Jerez de la Fronte^ 
ra, Jerez de la Fron-» 
tera, Jerez de iá
Frontera, Jerez de la: 
Frontera, Jerez dé 
la Frontera.

3.972 1.500 Barcelona, Barcelonay
Ceuta, Pizarra, Ma  ̂
drid, Bilbao,

29.302 1.500 Madrid, Málaga, San-
lúcar la Mayor, Va-? 
lencia, Sevilla, Se-s 
villa.

29.950 1.500 Cádiz, Córdoba, Cérdo*
duba, Córdoba, Cór* 

-  do-ba, Córdoba.
31.536 1.500 Madrid, Madrid, Mñ*

^ drid, Madrid, 
drid, Madrid.

11.146 ;i.500 Algeefras, Madrid, Los
Barrios, Málaga, Ma* 
drid, Valencia.

8.623 1.500 Madrid, Madrid, Pato
ma de Mallorca, Se-: 
villa, Barcelona, Bit-: 
bao.

Madrid, 2 de Julio de 1928.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ai artículo 57 de la Instrucción 
fenera! de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

María Luisa Sánchez Gadea, Agus
tina Lozano Agudo, Justa María F?r-* 
nández Aguado y Pilar Granda Bene
dicto, del Asik) de Nuestra Señora de 
las Mercedes, y María Asenjo Gómez, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos. '

Madrid, 2 de Julio de 1923,-—El 
Director general, Arturo FurcaL
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PROSPECTO m  PREM IOS PARA EL SORTEO 
QfJE BE TTA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 11 DE JULIO D E  1128

Ea de constar de enaíro series de
34.000 billetes mda una, ni •precio 
de 40 pesetas el hiMebe, divididos en 
décimos a crnébr® -pmetm; 'M ¡Imbu
yéndose 940.576 peW lm  en 1.779 
premios para mdm serie, de la ma
nera siguiente:

PREM IOS DE -CADA cSEM S RESETA®

1 de  i 20 #00
1 dle   . .. * =65.0 00
1 'üle . . . . . . . .  ai.e , , , O FO-OOO

10 de '2.000.................   20,000
3/403 fe  4 0 0 . . 5 8 5 . 2 0 , 0  

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una para 
los 99 números Tes
tantes de ta can lema 
del premio primercu., B9¿600 

99 ídem fe  400 Idem Id, 
para los 99 húmeros 
restantes de la cén- 
tena dél -premio se-

. gundo ---....______89.600
99 ídem de 400 ídem id.

para las 99 números 
Testantes de la cen
tena dél prendé) 'ter
cero . . . . . . . . . . .  39:600

2 ídem de l.;500 pesetas
cada una pana lo® nú
meros anterior y pos
terior al prestó© p r i
mero ......................... 1.000

2  ídem ( t e  W t& m
ídem pm& ím  fe t
premio d o .   2.000

2 Idem de 788 idem id. 
para ios f e i  premio 
tercero ... t ,576

i/ng

Las aproxinmiTOes mm 'compatiples 
£on cualquier dtro prnnf© que pueda 
Corresponder %ft. efjiéniiindo-
ie, con respecto m par*»
9ds números stóaraw y  posteiar al 
Be gremios primar©, h^uu ío  y  
tercero, que m  sáfese i>remrafe et 
número 1, su m tera.r' as ol w
$i fuese éste ’el agraciad©, el bilfet© 
número i será êl seguiente.
. Para la aplicáciéñ # é  las mproxiraa- 

ípiones de 400 poseas, w  íseteeentieíi- 
de que si el corres-
ponde, por ejempfe, aí mfcmmm 215, se 
considerarán a p w la io s  fes %  ajtaww 
^^vestantes ^  ^  aeaatíana; ©s decir, 
desi© mi i  al 2f y fesfe <®l m  al i  m, y  
en igual forma fes mpr0idm!aéione=s dfo 
íol 1premios secundo y  teem>.

m  sorteo se mm é! %mt&
destinado al efeÉ©, ®m  fe s s ^ m n i-  
dades prescritas f«£r ta InstMamén 
del ramo. En fe propia ferina ®e ten 

después sorteo® aspecfefes, para 
adjudicar cine» prw fe$  f e  IM  pese-,
?** ^?tr5 ^  m fes
Es febfecasn i en tos de Benefeenefe m tm *  
yincial de MafehL 

Estos actos será® p§ife®g, y  1m 
concurrentes m  M ¿arfe»
tténen derecho, mm fe  walrn fe l  Fre* 
sldente, a h a »  sobr*
'Njdas que tengan respecto á las ope-«

cienes de los sorteos. AI día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el . 
resultado al público, por medio de • 
listas impresas, únicos documentos ¡ 
fehacientes para acreditar tos uñm e- j 
ros premiados. ' 1

Los premios se pagarán en fes Ad- ; 
ministraciones donde hayan sido ex- ; 
pendidos los billetes respectivos. non j 
presentación y enlrcxpa de fe® mfsrpr* J 

Madrid, 28 de Enero de 1928..— E i , 
p irecfor general, Arturo fferoat. •

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U  D A  
Y CLASES PASIVAS.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechos en la segunda u in 

cena del mes de Abril de 1026.

pesetas.
JUBILACIONES   —

D, Eduardo* Afomv&z Cki©r« 
yo, Catedrático OTceéeaiH. 
te de Universiidad. ¡Se fe 
concede el h¡aber ¿paslYO 
de 4-000 pésalas Mirn^ 
les, 4/5 del pegufedor 4e
5.000 pesetas, <aansignan  ̂
do el pago m  fc ir id .. . .  4;000

X)>. Carlos Esc43mr Ofetlé- 
rrez, Jefe de Pogociaéo 
de segunda úfese de A i-  
.minisiración -cíy II. Be le 
concede el toíber pasiY® 
ríe 1.400 pesetas miuafes,
3/5 del regulador de 
3.500 pesetas, consignan^ 
do el pago en Malaga.,. 1/400

D. José Prieto Honco, ¥ i-  
gilanto de segunda ciar
se del Cuerpo' de T ig fe  
lancia. Se le concede t i 
haber pasivo ele 600 p N  
setas anuales, 3/5 dél re^ 
guiador de 15(1)00 pese-» 
tas, consignando el pago 
ren Coruiña. ...... €00

Di Gatekl Cañadas Marta-: 
nez, Jefe de Administra
ción de segunda clase 4e 
.Adu anaas. Be le conceáe 

■ el Afeber .pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
-r^iaffeiar de 14..0ÍM) 
ísék% u (ms»^naiida el ¿a-:
:go en G r a n a d a . - . ....

D., Antonio Pestaña Rodrí-: 
guez, Oficial ‘segu iA  € » 
Administración ufell. Se 
lie concede el tmber pa* 
sivd dm 1.600 pósete 
anuales, 0,40 dél nepdm* 
dor de 4.060 peséte, 

icons%naada el page «  
vSanta Cruz de Tenerife. t.;6ít0 

fe  Fidel de^la Csmz Bdbzí- 
llez S era » Comisarfe de 
tareera clase del Suerpe 
de Vigilancia. Ee le  
uede el habar pasivo de
3.600 pesete 
6,40 üW  regulador i#¡
^,000 pesete, 
mando el pag» ea  

fe  Andrés Roétet -jr .W&Bk 
ana, Jefe de JO tete  ée i 
Cuerpo de JMágm im. M  
le concede el hahei* pa-»

Pesetas.

• sivo de 8.010 pesetas 
anuales, 0,80 de tñ.OO'O 
pesetas, consignando el
pago en Mairid.   '8.000

í>. Faustino Fajarnos Tur*
Oficial primero de Ha
cienda. Be le concede el 
haber pasivo #e 3/010 
pesetas • anuales, 0/60 del 
regulador de 5;000 pese- 
Itas, consignando el pâ go. =
<en Tarragona......   3.000

D. Ramón 01a,guer Felíu |/
ÍRamírez, Oficial primero/
4e Hacienda. Se te con
cede. haber pasivo de
2.000 pesetas anuatcs,
0,40 . del regulador do
15.000 pesetas, consig-. ’ 
arando el pago en Bac-. 
celona ... . 2:109

D.. Luis Cus-Gayón y Be-, 
iñán, Jefe de Atalnas- 
Ir ación de primera efe- 
;se del Cuerpo de Ha- 

( cienda. Se le concede él 
liaber pasivo do 9/6’00 pe
setas anuales,, diel
regulador de 12-000 pe-. 
setas, consignando el pa
go en M a d r i d . . . 9.601 

D. Joaquín Marra ie  Bra
gada f  Tan izo, Profesar 
numerario dé la Escuáfe 
Industrial de Valencia.
Be le concede =él. hator 
pasivo de 6,000 pósete 
anuales, 0,60 del rê a-,.
11 ador de i 0.006 pósete, 
consignando al pago mi
Barcelona . „.  ___     €#00

feoña Gancepción fGs-una y 
Campos, AuxMfer fenm-, 
mino de primam efese de 
Telégrafos- Be fe ¡GOMce- 
de el haber - pasivo #e
1.600 pesetas mnuafe,
0,40 del regulaáoT ém
4̂,000 pesetas,

do e& p^go ea Bevilfe., ..
Tfeña María de fe Clomcep-: 

ción Lameana y Mioma-: 
mo, Auxiliar feinenlao de 
¿segunda clase de 
grafos. Se la cwcede #  
tiaber pasivo de 1.200 
pesetas anuate, %$0 M  
regulador de 110®®'
^etas, consignando ol pa
go en M a d r i d . . . . . . O 0 &

Doña Eloísa. Torres w Lé-' 
pez, Auxiliar ^monino 
de Telégrafos. Se fe com
iede el haber pasa» áe 
1.200 ptas. amiiate* 
del regulador fe  1.119% 
consignando él pa^o en
Madrid     J  t l K

D. Máximo Delgado Bfen- 
«jo, Agente f e  primara 
«lase del Cuerpo de Vi-

filancia. Se le w A .  el 
aber pasivo f e  750 pe

setas anuales, 3/5 fe í  re- 
gulafer f e  t .250 pem -  
las, consignando el pago
®& Coruña   JZQ

¡ fe Miguel Fio rema Esc a-
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; riaguel, Cáb»- del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 

; * .300 pías. anuales, 2 / 5  
de! 'regulador de 3 .2 5 0  
péselas, consignando el
jumo en Barcelona  1.300

D. Ceferino Martín Gutié
rrez. Guardia prime ro
dé] Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el. haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del regula
dor de 3.000 pesetas, ;
consignando el pago en
Madrid ................." ........  1 .2 0 0

D. Juan Manuel Díaz Diez,
Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de V igi
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas anuales, 0,40 del 
regulador de 3.000 pese-*

: tas, consignando el pago'
en Salamanca...... ”1 . 2 0 0

D. Tomás Nicasio- Cordón 
, López, Guardia primero 

del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del regula
dor de 3.000 pesetas, con- 
sisrnando el pago en Ma
drid     .... '1 .8 0 0

D. Jorge Palomino y Gó
mez, J/efe de Noguerado 

1 de tercera clase, de Ad
ministración civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
0,40 del regulador de
6.000 pesetas, consignan
do el pago en Madrid... .2.400 

D. Francisco Vidal Polo,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales,
0,80 del regulador de 
3:500 pesetas, consignan
do el pago en Granada. 2 .8 0 0

D. Evaristo Peteiro Fidai- 
go, Portero segundo de 
los Ministerios civiles. Se 
•le concede el haber pa
sivo de 2.800 pesetas 
anuales, 0,80 del regula
dor de 3.500 pesetas, epn- • ,
signando el pago en Co
rulla .......................    2.800

D. Gumersindo Ñuño de la 
. Rosa Hernández, Cabo

del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el ha- 

i ber pasivo de 1.0 5 0  pe-
• setas anuales, 0 ,6 0 del

regulador de 3 .2 5 Q  pese- . :
; tas, consignando el pago ‘ T

en Madrid  .......  L969
p. Arturo Hidalgo Díaz,

Oficial primero de Ha-’ 
cienda. Be le concede el 
haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 0,60 del 
regulador de 5.000 pese
tas, consignando el pago 
en Zaragoza..;.......,.,...,* Bdt>G@

D. Jorge García Zamoranó,. i
Jefe de Negó ciado de se-? uT v*? ' ■ i

P esetas.

gunda clase, de Hacien-: 
da. Se le concede el ha-: 
ber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 0,80 del 
regulador de 7.000 pe-: 
setas, consignando el pa
go en Santa Cruz de Te-: 
nerife .............., « 5.600

Total de j u b i l a c i o n e s 77.400

OBREROS RETIRADOS DIÍ AL-.
MADKN

D. Manuel Viseras A l c a -  
raz, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la. pensión vitalicia del 
Tesoro de 7 2*0 pesetas 
anuales, •consignando el 
prgo en Ciudad Real * .720’

D. Ricardo R de la N. Gu-. 
tiérrez, obrero retirado 
de Almadén.. Se le con-, 
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de. 540 pese
tas anuales, consignan-: , v :
do el pago eg C i u d a d  
Real ................    . 6.40!

D. Valentín. S, Mosquedá 
Serrano, obrero retirado 
de Almadén. Se le conce- ; 
de l¡ai pensión vitalicia .
del Tesoro de 360 pese- 
tas anuales, consignando; 
el pago en Ciudad Real. 360

D. E n r i q u  o Paz y Cruz, 
obrero retirado de AL?
•madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te” 
soro de 180 p e s e  tas: 
anuales, consignando el 
pago en Ciudad Real.....,, .180

D. Juan José Valentín Ra
yo López, obrero retira
do de Almadén. Se le 
concede la pensión vita-: 
licia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, consig
nando el pago erí Ciudad 
Real ................  ^  900

Importan los retiros oi/re*
ros de Almadén ..........   2.700

Expedientes acordados por la Sección 
del Magisterio en la segunda quin
cena del mes de Ab.riL

D. Nicolás P é r e z  Abad,
Maestro de Espinosa de 
los Monteros. Se le con-; 
cede la jubilación anual 
de 2.400 pesetas, 80 cén
timos del regulador de;
3.000, abonable por Pa
lencia    .*> 2.400

Doña Eulogia Alonso Re-* 
dríguez, Maestra de To- 
rrescarcela. Se la concha 
de la jubilación anual de
2.000 pesetas, 80 cénti* 
mos d e l  regulador djp.
2.500, abonable por Ma
drid ..............      2.000

D. Antonio Yirgili Capde- 
Vila, Maestro de Roda dé;
B&rá. Se lé concede la 
jubilación anual de 2.109 
pesetas, 60 céntimos del

Pesetas.
f v h  . ■

“ regulador de 3.500, abo-i
nabie por Barcelona 2.100

Dona María de los Dolores 
tía Riva iNarLallo*, Maes
tra de La Coruña. Se la 
c o n c e d e  la jubilación 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos del regulan 
dor de 3.000, abonable
por Pontevedra.............. 2,400

Doña Rosa Filomena Gor-: 
bes, Maestra de Santan
der. Se la concede la ju 
bilación anual de 4.800 
pesetas, 80 céntimos del 
regulador de 6.000, abo
nable por La Coruña____   4.800

Importan las jubilaciones. 4,3.700 

PENSIONES

jDoña Esperanza González 
Pinilla, viuda del Maes» 
tro. que fué de Huélamo',
D. Nicolás Moreno Rabal.’
Se la concede la pensión’ 
de 1.000 pesetas mien» 
tras no cobre más suel» 
do en activo de 4.009
pesetas, abonable por ; ';
Cuenca  ...................    1,900

Doña Teresa Cabrera Pé*
rez, viuda del Mae-strq 1
que fué de La Laguna,
(D, Federico Melián San-» 
tana. Se la concede la1 
pensión de 2.666 pesetas 
66 céntimos, dos tercios 
del regulador de 4.000. V
pesetas, abonable p o rj ■
¡Santa Cruz de Tenerife,

Doña Ramona y doña Car» ; 
men Farré Solé, huér* 
fanas del Maestro qué 
fué de Sudanell, ID. Jai-: 
me Farré Prats. Se la$ 
concede la pensión anual 
de 593 pesetas 32 cénti» 
irnos, a razón de 296 pe*? 
setas 66 céntimos paná 
cada una, abonable-s por; ¡ >.
Lérida ..........................* : 509,98

¡Doña Victoria Navarro, dé ¡
Castro, viuda de D. Mía» 
riano Molina Silvestre?,
Maestro que fué de D&i* 
muz. Se lá concede la 
mejora de pensión dé 
326 pesetas 66 céntimos, 
por fallecimiento de su 
hija política doña Doto» 
res Molina Aznar, abo» 
háble por Valencia........ j 920,8$

Doña Antonia Esteban Lo» 
rente, huérfana de 1$
Maestra jubilada doña 
MaríaLorente Valero. Se , 
la concedo la pensión 
anual de 31¡5 pesetas, 
dos tercios de la jubi» 
lación que disfrutaba lá 
causante, abonable, po
Zaragoza  ...... ......... . 848

(Doña Ervigia M aria Va* 
lehtina Barrena Chamo* 
rro, huérfana del Maesp 

* tro de Cáceres p , V h  
cente Barrena Pérez, fife : ‘
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la; concede la pensión anual de 2.133 pesetas 33 céntimos, mayor au-¡ tom ada por la ley, por los dos tercios de la ju«*.¿ilación qixue hubiera co-¡ rrespondido a su señor padre, abonable por Cá*
ceres  ............................ * 2.133#>33Poña Clara Alonso García, viuda del Maestro doii Cosme Am áiz Quinta-: naurria. Se la concede la pensión anual de 6 6 6  pesetas 6 6  céntimos, dos terceras partes de la ju*Ibilación que hubiera co* rrespondido a su esposo,
abonable por Burgos 6 6 6 ,6 6¡Doña Amalia Pérez Díaz* ! viuda del Maestro don Prudencio Muñoz Mesa, jubilado. Se la concede• la pensión anual de 793 pesetas 32 céntimos, dps; terceras partes de la ju-¡¡bilación que disfrutaba su esposo, abonable por 
Córdoba .......   793,32

Suman las pensiones..*  8.494,95 
PENSIONES

Sí

Doña María del Carmen Coipe y  de la Concha, viuda ae D. Pedro Cava- nillaa y Peón, Cónsul ge^ neral. Se la concede la pensión de 3.500 pesetas anuales, cuarta parte del regulador de 44.000, consignándose el pago enMadrid .................................  3.500poña Joaquina López Dó-< riga. y  López Dóyiga, viuda de D. Jesús Gringa y  Forner, Ingeniero de Caminos, Canales y  Puertos, jubilado. Se la con- y «cede la pensión de 3 .0 0 0  pesetas anuales, cuarta parte deí regulador de
1 2 .0 0 0 , consignándose elpago en Madrid   S.oqpDoña Fuensanta Muñoz J iménez, viuda de D. F elipe Marín Martínez, Guardia de Seguridad. Se la concede la pensión del• Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales, consignándose el pago eií Valencia  ......... ....... . ......... 7 5 0

Doña Milagros Gómez de Luna, viuda de D. Juan Dempere Martí, Jefe de 
Negociado de tercera clase, de Fomento. Se la concede la pensión dél ¡Montepío de Ministerios .de 1.750 pesetas anuales, éoilsignándose el pago en 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.750Doña Rosa Herrero y Gil, viuda de D. Luis Laverg- ne y González, Oficial primero de Hacienda, jubi
lado. Se la concede la .. . i

Pesetas
pensión dé 1.060 pesetas anuales, mayor que sé concede por sueldos qué ?no exceden de 4.000 pe^ isetas, consignándose elpago en Barcelona.  1.000’Doña Francisca Pomar Miró, viuda de D. Benito Pifia Bo-nnín, Guardia primero de Seguridad. Se la concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, tercera parte del sueldo -de 3.000, consignándose; el pago en Barcelona.... '1.000.D o ñ a  Francisca Berdiel Bravo, yiuda de D. José Abad Oriol, Jefe de Prisión de partido, de segunda clase. S(£ la concede la pensión de 1.000 pesetas anualel, tercera parte del Regulador dé
3 .000, consignándose elpago en Zaragoza  1.000

Doña María Esparza García, viuda de D. José Nicolás y García, Capataz del Cuerpo de Telégrafos. Se la concede la pensión de 1.000 pías, anuales, tercera parte del regulador de 3 .000, consiar-í nándose el pago en Murcia .......     1 ,0 0 0Doña María del Pilar Otei- za y Antuñano, viuda de D. Aurelio Fernández Bernales, Jefe de Negociado de tercera clase, de Hacienda. Se la concede la pensión de 4.250 pesetas anuales, cuarta parte del regulador de5.000, consignándose elpago en Vizcaya   lj$>0Doña María de los DoloresGavilán Carrasco y Gu- *tiérrez Rayé, viuda de D. Manuel Montero González, Subjefe de Sección de Telégrafos, jubilado.Se la concede la pensión de 1.750 pesetas anuales, cuarta parte del regula-: dor de 7.000, consignándose el pago en Córdoba. 1.750 
Doña Joaquina Coca Díaz, viuda de D. Ernesto Yá- fiez j  Sánchez, Oficial 

primero de Correos. Se 
la concede la pensión del Montepío de Córreos dé 1.425 p e s e t a s  anuales, consignándose el pago eiiAlbacete ............     1.425Doña Dolores Aguilera Ca- sanovas, viuda de don José Sabaté Clivilles, Jefe de Negociado de tercera clase de Fomenlo. Se 
la concederla pensión del Montepío de Ministerios de 1.750 pesetas anuales, consignándose el pago enBarcelona ...........................  1.756Doña Isidora Grúas Sola-: no, viuda de D, Ricardó Guerrero Frey, Portero " ' • . C .

 P es etas
tercero de Fomento. Se La concede la  pensión del Montepío de Ministerios /de 1 .0 0 0  pesetas anuales, consignándose el pago en tMadrid     | j ) 0 0 . :Doña Sofía  Mesa y Oliviet, 1viuda de D. Tomás Bu- t
f orn Zaragozíaí, J e f  e dé 'Sección de segunda cía- sé del Cuerpo de Telé-: grafos. Se la concede la pensión de 1.750 pesetas Ianuales, cuarta parte del . i regulador de 7.000, con- signándose e! p a g o  en f'Madrid  ...........    4.750Doña Ana Miso Costa, viu- ida de D. José Llopis T e- irol, Vigilante del Cueiv |po de Vigilancia. Se la concede la pensión de ¡4.0 0 o pesetas anuales, -tercera parte del regulador d e  3.000, consignándose el pago en AU-*cante  .........    í.oofrDoña Teresa Godino Cueto, viuda de D. Segundo \Martínez García, V i g i -  ;lánte primero del Cuerpo , ;de Vigilancia. Se la concede la pensión de 1 .0 0 0  pesetas anuales, tercera p a r t e  del regulador de3.000, consignándose elpago en Jaén................  1.000Doña Constantina Rodrí- ,guez Grande, v i u d a  de ID. Domingo Bernardinp :García, Guardia primero ;de Seguridad. Se la con- ‘ ícede la pensión do 1 .0 0 0  pesetas anuales, tercera parte del regulador de3.000, consignándose el 'Vpago én Madrid   4.000 *

D. Antonio y doña I n é s  Rodríguez Martín, huérfanos de D. José Rodríguez Fernández, Oficial prim ero jrtie ’Badienda, jubilado. Se les concede la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales, consignándose el pago en Mi&lrid... 875Doña María de la Concey- c i ó n  Tejedor Asensio, ¡viuda de D. Nicolás Do- ímínguez y D í a z  de la - •Bárcena, Jefe de N egociado de primera clase r fd e  Hacienda, jubilad^. ;V '*•Se la concede la pensión ide 2 .0 0 0  pesetas anuales, cuarta parte del regula-i dor de 8 .0 0 0 ,. consignándose el pago en Cádiz... 2.000< 
Doña Pilar Molina Porta- , j les, viuda de D. Luis Pon ; • ¿lit Julián, Magistrado dé ; 'la Audiencia territorial 1de Barcelona. Se 1& concede la pensión de 3.375 pesetas anuales, cuarta  parte del regulador de 13.500, consignándose el •pago en Barcelona, .
Doña Em ilia Gibeira Gon- .
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zález, huérfanas de don 
Rogelio, Jefe <ie Negocia
do de tercera -c I ase  de 
Hacienda, Se la concede 
i a pcasiüíi del Montepío 
de Glicinas de i.250 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en Orense, 1.250

Doña Vie Loriaría S a n z o 
Vara, viuda de D Juan 
José Tomás Aleayna, Ofi
cial segundo do Correos.
Be la -concede- la pensión 
del Montepío de Correos 
de i. i oí) pesetas anuales, 
consignándose el pago en
M adrid . . . . . . . . . . ................. 1.150

Doña Dolores Quintana 
Ace ved o, viuda de IX Eze- 
Cf.uiel Francia Sáenz, Gfi-. 
c i a i cuarto de Hac ienda-, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de 666,06 pe-, 
setas anuales, consig
nándose el pago en Gra
nada ...........................    666,66

| aña Margarita Jaravo 
Palmer, viuda de D. To
más Neira Díaz, Portero 
de los Ministerios civi-. 
les; Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
an-u a 1 es, tercera parte del 
regulador de 3.000, con
signándose e;l pago en
Madrid ........... .......... 1.000

$>ña Nemesia Ampudia 
Morales, huérfana de don 
Francisco, Auxiliar de la 
Escuela Normal de Maes- 
tros'..de Toledo. Se la  
concede la pensión del 
Montepío de Oficinas, de 
625 pesetas anuales, con
signándose el pago en
Toledo .......................... 625

Doña Matilde Pueyo. Ese a-, 
hoes. viuda de D. Anto
nio Puerto Pérez, Guar- 
dia primero de Seguri
dad Se. la concede la 
pensión de 1.000 pese-» 
tas anuales, tercera par-: 
te del regulador da 
3-000, consignándose el
pago en Barcelona  1.0-00

Pona María Barderá Fe-, 
rrer, viuda de D. Rafael 
Col omina Navarrete, Au- 
xiliar üel Instituto de 
Valencia. Se la concede 
la pensión del Montepío 
de Oficinas, de 325 pese
tas anuales, consignán
dose el pago en Valen
cia  ............   825

D. Antonio y  D. Eduardo 
Pérez y  López de Are- 
chega, huérfanos de don 
Rafael, Oficial primero 
de Hacienda. Se fes con
cede la pensión de 1.600 
pesóte anuales, cuarta 
parte del regulador de
4.000, consignándose el
pago en Alava..   1,000-

Doña Clarisa Asenjo y Gu
tiérrez de Tovar, viuda 
de D. Mariano Cuesta {Q$«

Pesetas-

rrión, Presidente de la 
Audiencia territorial de 

. Granada. Se la concede 
la pensión de 3-375 pe
setas anuales, cuarta
parte del regulador de
13.500, consignándose el
pago en Jaén....   3.375

Doña Adelaida Morini del 
Peso, viuda de D. Leo
poldo Palacios Ástudillo. 
Registrador de la Pro
piedad, jubilado'. -Be la 
concede la pensión de 
2.500 pesetas anuales,
cuarta parte del regula
dor de 10.000, consig
nándose el pago en Ma
drid  ........     2.500

Doña Antonia Gonalons 
Juny, viuda de D. José 
Gálvez Rodrigo, Agente 
dé Vigilancia. Se la con
cede la pensión de 1.250 
pesetas anuales, cuarta 
parte del regulador de
5.000, consignándose el 

* pago en Barcelona.. — 1.250 
Doña María Antonia Neira, 

viuda de D. Gabriel Coca 
Sánchez, Oficial primero 
de Hacienda. Se ia con
cede la pensión de 1.250 
pesetas anuales, cuarta 
parte del regulador de 
5-000, consignándose el 
pago en Madrid............ 1.250

Doña Carmen Boniquet 
Jordí, viuda de D. José 
Galí Fabra, Profesor de 
la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelo
na. Be la concede la pen
sión de 1.500 •pesetas 
anuales, cuarta parte del 
regulador de 6.000, con
signándose el pago en
Barcelona ..........---- .... 1.500

Doña Catalina Trías Gilí, 
viuda de D. Gaspar Mch 
ner Atemany, Ayudante 
primero d e l  Servicio 
Agronómico, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales, 
cuarta parte del regula
dor de 7.000, consignán
dose el pag-o en Balemos. £.750

Doña Manuela Cancelsd»
Lorenzo-, viuda de D. Pe
dro Aviles Pérez, Oficial 
primero de Correos. Se 
Ja concede la pensión del 
Montepío .de Correos de 
1.425 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Madrid ..........     1.425
Doña. Honesta Diez Mar
tín, viuda de D. Tertu
liano Benito Martín, Ofi
cial de Prisiones. Be la 
concede la pensión de
833,33 pesetas anuales, 
tentera parte del regu
lador de 2.500, consig
nándose el pago en Pa
tencia  833*33

Doña María Loares A Iva-

Pedías.

rez, viuda de D. Eduar
do Martínez y Martínez,
Oficial tercero de Ha
cienda, jubilado. Be íá 
concede la pensión de
833,33 pesetas anuales,

. tercera parte del regula
dor de 2.500, consignán
dose el pago en Madrid. 833,33

Doña María Aznar Marín, 
viuda de D. Casimiro Pa
res Oria, Portero cuarto 
de Hacienda. Se la con-: 
cede la pensión de pese
tas 833,33 anuales, ter
cera parte del regulador 

. de 2.500, consignándose 
el pago en Zaragoza...... 833,33

Do ña Emrna Yones Corrió 
lio, viuda de I). Julián 
Van-Baumberghen Bar- 
dají. Inspector regional 
de Sanidad del Campo.
Se 1a. concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
tercera parte del regula
dor de 3.000, consignán
dose el pago en Madrid. 1.000 

Doña María Antonia ^anta 
Bárbara Mena y doña 
Teresa, doña Concepción 
y doña Laura de 1a. Luz 
B a n t a Bárbara Presa, 
huérfanas de D. Juan,
Oficial quinto de Ha
cienda, jubilado. Be las 
concede la pensión de 
500 pesetas anuales, ter
cera parte det regulador 
de 1.500, consignándose, Y
el pago en Jaén   500

Doña Bárbara Juliana Sa
turnino Garrido,- viuda 
de D. Antonio Paz del 
Campo A Imansa, Portero 
de las Minas de Alma
dén. Se la concede la 

- pensión del Montepío de 
Almadén de 625 pesetas 
anuales, consignándole el 
pago en Ciudad Real.... €¡2f? 

Doña Vicenta Anloiín Ra-> 
món, viuda de D. Salvan 
dor San José San Martín,
Oficial primero de Ha
cienda, jubilado.  ̂Se la 
concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, 
cuarta parte del regula
dor de 4.000, consignán
dose el pago en Madrid. 1,000 

Doña Joaquina y  D. José 
Quero Molar, huérfanos 
de D. Federico, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
les concede la pensión 
de 1.250 pesetas anuales, 
cuarta parte del regula
dor de 5.000, consignán
dose el pago en Barce
lona  .... . 1.250

Doña María del Rosario 
Gayoso * Sánchez, viuda 
de D. Hilario Pendolero 
Corral, Guardia primero 
de Seguridad. Se la con
cede La pensión de 1.000 
pesetas anuales, tercera 
parte del regulador de
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3.000, consignándose el
pago en Madrid ........... 1.000

Doña" María Monserrat Ca- 
la f y Collazo, viuda de 
D. Vicente Miró Durán,
Ayudan te" de Obras o íi -  
bíicas. Se la concede la 
pensión del Montepío de 
Correos de 1.700 nesetas 
anuales, consignándose el
pago en Madrid............... 1.700

Doña Felisa Vieco Alonso, 
viuda de D. Luis Guija
rro Cano*, Oficial primero* 
de Correo-s. Se le concede 
la pensión de Montepío 
de Correos de 1.425 pe-: 
setas anuales, consignán
dose el pago- en Madrid. 1.425 

Doña Concepción García de 
Diego, viuda de D. M i
guel Liucfi Fr-eixes, Cabo 
de Seguridad. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, tercera 
parte del regulador de
3.000, consignándose el
pago en Barcelona   1.000

Doña Matilde Martínez Ye-: 
pes, viuda de D. María-: 
no V illoris  Crespo, Por-: 
tero cuarto de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de 833,33 pesetas, terce
ra  parte del regulador de 
2.500, consignándose el '
pago en Segovia..  833,33

Doña Petra Pascuala Mar
tín de las Muías y  ürre-a, 
doña Juana Casal An- 
duesa, y d-oña Elvira,
doña Blanca, doña Nati
vidad y  doña Guadalupe 
Casal y  Martín de las
Muías, viuda y huérfa
nas de D. Em ilio Casal 
de Nis, Comisario de pri
mera clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Be las con
cede la pensión de 2.750 
pesetas anuales, cuarta 
parte del regulador de
11.000, consignándose e!
pago en Madrid............... 2.750

Doña María Castillo Mata, 
viuda de D. Joaquín V i
llar Polo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de 1.500 
pesetas anuales, cuarta 
parte del regulador de
6.000, consignándose el
pago en Alm ería  ___  1.500

Doña Carolina Benjumea 
Cárdenas, viuda de don 
José Oehoa Parí a«, In
geniero de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se la 
concedo la  pensión del 
Montepío de Correos, de 
1.150 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 

' 'Sevilla . 1.150 ..
Doña María lo ren zo  Man-> 

so, huérfana de IX José,
Jefe de V igilancia del 
Cuerpo de Prisiones. Se

Pesetas*

la concede la pensión del 
Montepío de Oficinas, de 
375 pesetas anuales, con
signándose el pago en 
Valladólid ....' . 375

D. Carlos y D. Gerardo Ló 
pez González, huérfanos 
de D. Carlos, Mozo 21 
de Oficios del Congreso 
de los Diputados. Be les 
concede la pensión del 
Montepío de Ministerios 
de 666,66 pesetas anua
les, tercera parte del re
gulador de 2.00 y, con
signándose el pago en 
Madrid '............ ........... 666,66

Doña Prim itiva  Lucía Ro
dríguez y Blñzquez, viu 
da de D. Eduardo Sal v i
no Salvador Cárdenas,
Entibador de las Minas 
de Almadén. Se la con
cede la pensión del Mon
tepío de Almadén, de 625 
pesetas anuales, consig 
nándose el pago en Ciu- 
dad Ileai     _____.......... 625

Doña María de la Concep
ción Serrano Polín, v iu 
da de D. Carlos García 
Mangual, ( lcia.1 tercero 
de Haciende.. Se le con
cede la peie ion de 1.000 
pesetas anuaíes, tercera 
parte del regulador de
3.000, consignándose el 
pago en Madrid   1.000

Doña Hermenegilda V illa -  
nueva Renes, viuda de 
D. José Roiloa García,
Oficial segundo de Ha
cienda, Se le concede la 
pensión ele 1.000 pesetas 
anuales, tercera parte 
del regulador de 3.000, 
consignándose el pago en 
Burgos _____ ______________ 1.000

Doña Gabriela Sonsa y F lo 
res, viuda de D. José Mo
rales Salas, Vigilante deb 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
le'concede la pensión de 
i .000 pesetas anuales, 
tercera parte del regula
dor de 3.060, consignán
dose el pago en Granada. 1.000

Doña Arsenia Amígorena 
Pinedo, viuda de D. Do
mingo Martín Oarrasco,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de i .000 pesetas 
anuales, cuarta parte del 
regulador de 4.000, con
signándose el pago en 
Valladólid ................... 1.000

Importan las pensiones. 75.641,64

PENSIÓN REMUN BUATOTIÍA

D o ñ a  Carmen Hernández 
Carrillo Alarcón, huér
fana <fe D. Toso María,
Médico fallecido de v i 
dornia. Se la concede la 
p e n s ión rernunecatoria 
de .1400. ;   .

Pesetas
  <

nándose el pago* en Gra
nada .............................. . 1.100

Importa la pensión rem u
neratoria . , ............ . 1.100

p e n s io n e s  d e  g r a c ia  d e  AL
MADÉN

Doña Urbana C a r m e n  y  
D. Dionisio Anastasio 
Manzano García, huér
fanos de D. José, obrero 
de Almadén. Be les con
cede la pensión de gra
cia de 50 céntimos" de 
p e s e t a  diados, consig
nándose el pago* en Ciu
dad Real  ......  182,50

Doña Josefa A le jo  Á lbar- 
dias, doña María Josefa 
Martínez Tejedor y doña 
María Vicenta Martínez 
A lejo, viuda y huérfanas 
de D. Felipe Martínez 
García, Obrero de Alma-: 
dén, jubilado. Se fes ron - 
cede la  pensión de gra
cia de 5<0 céntimos de
peseta diarios, consig
nándose el pago en Ciu-:
dad Real ....................... * 182,5(x

Doña Paulina María Cha- 
mero Fuentes, huérfana 
de D. Juan Antonio, Obre
ro de Almadén. Se lé  
concede la -pensión de 
gracia de 50 céntimos de ' ;  
peseta diarios, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real............ 182,50t

Importan las pensio
nes de gracia. . . 5 4 7 , 5 0

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D o ñ a  Josefa Lejarceigui 
Beresaluce, viuda de don 
Vicente Celaya Martínez,
Operario de la Fábrica 
de la Moneda. Se le eom-í 
ceden cinco mesadas al 
respecto dé 3.467,50 pe
se ta»s, consignándose el
pago en Madrid. ..............J.444,75».

Doña Sergia Hayo Isidro, 4
viuda de D. Domingo 
García Iglesias, Peón ca** 
minero. Se le  conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, con
signándose el pago en 

* Salamanca . . . . . . . . 6 0 8 , 3 0
Doña Valentina Peral Gua* 

dra, viuda de Nicolás Pa
rrón do García, Operario 
de la Fábrica de la Mo* 
neda. Se le conceden cin
co mesadas al respecto 
de 2.020 pesetas, cénsig^ 
n.ándose el pago en Ma
drid ,................. .• ... *. . *•: i  .210,0$

Doña Florencia Pérez üarí- 
naga, viiuda de D. llip é li-  
naga. viuda -de D. H ipóti- 
guarda de Montes, ¿e lé 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.825 pe
setas, consignándose el
pago en Segovia.....

Doña María Fáhrega Sálv&e 
dor, viuda de Ro<po Gaí¿ , v

• • A  _• • '  *  . . . . .  . . . .  ....................:  .
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met Fatjé, Peón caminera. Se le conceden cinco ' mesadas al respecto de ,1.4.60 pesetas, consignándose el pago en Barce-.lona .................................  608,30Doña Bonifacia Álvarez Bendito, viuda de Tiburcio Cantón Miranda, Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.825 pesetas, con-, signándose el pago enZamora ............................  760,40Doña Isabel Pariente Garriere, viuda de Tomás . Luna Claros, Peón cami-: ñero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.460 pesetas, consig- , nándose el pago en Badajoz  ......... ........... .. 608,30Doña Paula Guste Aspas, viuda de Joaquín Esteban Expósito, Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.460 pesetas, consignándose el pago en Teruel  ........  608,30D o ñ a  Bonifacia Santos . Mancebo, viuda de Cid-: mente Garrido Díaz, Peóú caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.460 pesetas, consignándose el pago en Toledo .....................     608,30|\>ña Mercedes Gallardo * Granados, viuda de Francisco Linares, Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.005 pesetas, consignándose el pago enJaén ..........      456,25f )ona María de los Milagros Hernández y Flores, viuda de José IMñez Delfín, Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.460 pesetas, consignándose el pago en Jerez de laFrontera  .............   608,30HJloña Salud Gómez Santos, viuda de Ramón Jiménez RpiS; Cartero mayor de . segunda clase. Se le con-: cecen cinco mesadas al respecto de 2.737,50 pe-» setas, consignándose elpago en Sevilla.........   1.140,60Doña Rosario Romero Forrero, viuda de Rogelio Tqjero San Román, Peatón de Correos. Se la conceden cinco, mesadas, al respecto de 625 pesetas, consignándose el pa~;./. go en . Zamora............. . 260,40.Dona Justa Fernández Gómez, . viuda de Isidoro Redondo Madrazo, Peón caminero, ge, la conceden tres; mesadas, al respecto de 1.460 pesetas, con-,, signándose el pago enFalencia ........ . ... .. ... 365; Doña Valentina Conlreras . . ¡Marco, viuda de D. Sew v .

Pesetas .

Peón caminero. Se la concert-n dos mesadas, al respecto de 1.460 pesetas, consignándose el pago en Zaragoza............. 243,33Doña María Gisbert Mono- rris, vir :ia de Antonio Sirvent Coloma, Peón caminero. Se la conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas, consignándose el pago enAlicante .........   608.30Doña Modesta Terol Dura, viuda de Vicente Riera Vilaplana, Peón caminero. Se la conceden cinco mesadas, al respecto de .1.460 pesetas, consignándose el pago en Alicante. 008,30D. Manuel López Alfaro, huérfano de D. .-Manuel.Celador de Telégrafos. Se le conceden dos mesadas, al respecto de 2.000 pesetas, consignándose elpago en Albacete  .....  333,32Doña Angeles Ibáñéz Zamora, viuda de D. Sixto Santaolalla La Calzada,Guardia primero1 de Seguridad. Se la conceden dos mesadas, al respecto de 3.000 pesetas, consignándose el pairo en Valencia  ..................... . 500Doña Lorenza Castro Fernández, viuda de D. Jesús Vidalle3 Pociello, Ofí- cial tercero de Telégrafos. Se la conceden cinco mesadas, al respecto de 3.000 pesetas, más las cuotas ingresadas para mejora de haber pasivo, consignándose el pago en ,fiuesca  ------   ..... 1.400Doña Antonia Jardí Monn tagut, viuda de Isidro Bellviure Adell, Peón ca- minero. Se - le conceden cinco mesadas ah respecto de 1.460 pesetas, consignándose el p a g o  enTarragona .......................  608,30Doña María Anjolín Hoyuelos, viuda de D. Cesáreo Carballo García, Sobreguarda , de Montes.Se le conceden cinco mesadas al respecto de pesetas 2.007, consignándose el pago en Segovia. 836,45 Doña Andrea Fernández Sor i a-no, viuda de Tomás González González, Ordenanza de Telégrafos, jubilado. Be le conceden cinco mesadas ál respecto de 1.600 pesetas, consignándose el pago en Madrid  ......  666,65
im portan las mesadas de supervivencia., ,..,  15.858,90

DOTES
Doña María del Pilar Barrio y Alvarez, huérfa- . na de D Federico, fifi-:

Pesetas.
eial quinto de Ilacíen- da.Se 1c concede la dote de 375 pesetas, consignándose el pago en Madrid ...............................    375

Importan las dotes   375,
RESUMEN

Im portan  las jubilaciones.. 77.400 
Idem los Obreros retiradosde Almadén.............................  2.700
Idem las jubilaciones delMagisterio  ......................  13.700Idem las pensiones del Magisterio  ..........  8.404.05Idem las pensiones de Mon

tepío ...........................    75,651.64Idem las pensiones re m u neratorias  ..............................  1.100Idem las pensiones de g racia de Almadén   5 47,50
Idem las mesadas de supervivencia  ...............  15.838,90
Idem las dotes .................   375

T o t a l ........................  195.8! 7,99
Madrid, i 5 do Junio de 1928.—El Director general, Carlos Caamañó.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
T E NCIOSO D E L  ESTADO

Ilmo. Si\: Vista la instancia dirigida a este Centro por los señores Obispo de Málaga y Presidente de la Diputación provincial, solicitando, en nombre del “Legado Benéfico Guerre- ro Rosales”, la exención del impuesto sobre bienes de personas jurídicas:Resultando que D. Ramón Guerrero Rosales otorgó testamento en 10 de Septiembre de 1896 ante el Notario de-Málaga D. José del Castillo, en cuya cláusula sexta estableció en favor de sus hermanos el legado en usufructo vitalicio de todos los títulos de la Derw da al i por 100 que ai causante correspondían, para que a su fallecí-» miento pasaran dichos valores al Hospital Provincial de Garidad, de Málaga, con la condición de que los tí-; tulos se convirtieran en una insenp^ ción intransferible, cuya renta había de invertirse anualmente en la asis-< tencla de los enfermos pobres recogidos en el Hospital y en las 3atisíac-* ción do las demás’ necesidades del mismo, nombrando Patronos al Obi s.-« po de la Diócesis y al Presidente de. xa Diputación provincial de Málaga i,Resultando que en la actualidad el capital de la Fundación se halla i(tttê  grado por una lámina intransferible de fe Deuda perpetua interior ál 4 por 106, a nombre del Hospital provincial de Caridad, dé Málaga (legado benéfico Guerrero Rosales), señalada con el número 5.167, con un valor nominal de 230.000 pesetas, expedida en Madrid en 15 de Noviembre de 1926:Resultando que el Ministerio de la Gobernación clasifica a la Fundación solicitante con el carácter de bénéíl- ca-particular, y confirma en el Patronato a los señores Obispo j  Presí- . 4$nte de la provincial
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Málaga, con la obligación de presea-: 
tar presupuestos y rendir cuentas a! 
Protectorado:

Resultando que al expediente se Pan 
unido:, traslacK) de la Real orden de 
c í a s  ideación, copRi de i a carta de pago 
del impuesto de derechos reales, co-: 
pia del acta de entrega de bienes, au-¡ 
torizada en -2 de Diciembre de 1915 
por el Notario D. Juan Barroso, y co
pia de la, escritura fundacional,.

Considerando que los solicitantes, 
en el concepto de patronos con que 
intervienen, tienen personalidad has-, 
tarde para pedir, a nombre del “Le-*, 
gado Benéfico Guerrero Rosales” , la 
exención del impuesto sobre bienes 
do personas jurídicas:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes; texto refundido de 28 de Fobre< 
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplica«ión en 20 de 
Marzo siguiente, declaran con derecho 
a gozar del de personas jurídicas los 
bienes que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de per-, 
sona, se hallen adscritos o afectos a 
la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente. los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que la Fundación pe
ticionaría retine los requisitos men-í 
cicnados en el-artículo, precedente, ya 
que por propia voluntad del funda-i . 
dar dedica su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, de índole mate
rial, siendo, por consiguiente, su oh-* 
jeto esencialmente benéfico:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los fines funda* 
clónales y los medios para realizar-* 
lo3, toda vez que al exigirse al Pa
tronato la rendición periódica -le 
cuentas y la presentación de pro su - 
puestos al Protectorado, aquél no po* 
dfá disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad y sin dejar 
incumplidas las instrucciones del fun
dador: ; c¡

Considerando qu< los bienes se ha- 
lian adscritos de una inanerp directa 
e inmediata a la raaiteanra del obje
to benéfico, por cuanto el capital fún- 
daciónql figura en una inscripción in
transferible de la Deuda pública: 

Considerando que este Centro es 
Competente para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que ai efecto le fuó conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Reai orden de 21 de Octubre do 1913,

' La Dirección general de lo Conten-. 
Cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre, bienes de 
las personas jurídicas el capital de
230.000 pesetas, propiedad de la Fun- 
dación "Legado Benéfico Guerrero 
Rosales al Hospital de Caridad, de Má
laga”.

Dios guarde a V. I. muchos arios. 
Madrid, 9 de Junio de 1928.—El Di
rector general, Conde de Santamaría 
de Paredes.
i&éfiqr Delegado de Hacienda de Bar-.
* $e;iona¿ • ■

limo. Sr.: Vista la iris taño i a dirigí-: 
da a este Centro por el i.iustrísimo se
ñor Obispo D. Justo Rivas Fernández, 
en conceptpo de Presidente de la Jun
ta de Patronos del Colegio cié Suér-i 
'famas de San José, de Plasencia, soli
citando la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que el objeto de la men
cionada Fundación es lq. manutención* 
enseñanza y educación física y moral 
y religiosa de huérfanas die la co
marca carentes de elementos' p a r a  
proporcionárselas, desde los seis años 
de edad hasta los veintitrés, en que 
se Ies entregan 1.750 pesetas como- 
dote, además de un equipo, habiendo 
sido instituirla la Fundación por el 
Marqués de Mirabel, a virtud de testa
mento cerrado otorgado'en I ’lasencia 
en 8 de Junio de 1844* protocolizado 
mediante auto de i8 de Mayo de 184b;

Resultando que el capital fundacio
nal se halla constituido por una ins
cripción nominativa intransferible de 
la Deuda pública al 4 por 100, re
presentativa de un valor nominal de
70.000 pesetas; 341 acciones del Ban
co de España, que representan un va-, 
lor de 170.500 jjesetas; de 11 títulos 
de la Deuda interior, cuyo valor as
ciende a 104.700 pesetas," y el domi
nio pleno de varias fincas rústicas y 
urbanas, cuyo V a l o r  se estima en 
1.274.207 pesetas 49 céntimos, y va
rios censos y gravámenes,. importan- 
tes 194.826 pesetas 28 céntimos: 

Resultando que al expediente se une 
resguardo del Banco de España acre
ditativo del. deposito de los valores* 
propiedad de la Fundación; copia le-; 
gal izada del testamento otorgado por. 
el Maiqués efe Mirabel; diligencias de 
protocolización de dicho testamento y 
escritura pública de constitución fun
dacional otorgada en 6 de Noviembre 
de 1923 ante el Notario de esta Corte 
D. Luis Gallina! y Pedregal, por el 
señor Duque viudo de Baiilén, Obispo 
y Alcalde de Plasencia:

Resultando que el fundador nombró 
Patronos aL señor Sbispo de la dió
cesis o delegado suyo y a los señores 
Presidente y Regidor Síndico del Ayun
tamiento, y por acuerdo tomado en se
sión de 25 ue Enero, de 1,860 nómbre
se Patrono asimismo al Juez de pri
mera instancia:

Resultando q.uo el Ministerio de la 
Gobernación clasifica! a la institución 
de referencia corno benéfica particu-* 
lar, confirma en e! Pafronato a los se
ñores nombrados, con la obligación efe 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado, y que respecto a 
los bjene3 cumplan lo mandado en el 
artículo 8.° del Real decreto de 14 de 
Mano de 1899:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Dorechois 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927> y el 261 del Real decreto 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguif3iite, declaran con derecho 
a gozar de exención del de personas; 
jurídicas los bienes que de una ma
nera directa e. inmediata, sin interpo
sición de persona, se halim adscritos 
o afectos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2/ déi Real decreto de 14‘ dé

Marzo de 1899, siempre que en él sé 
empleen di rectamente los m i s mo s  
bienes o sus rentas o productos: 

Considerando qu e el objeto de la 
Fundación es eseiicialmente benéfico, 
por cuanto dedica sus actividades' al 
remedio de necesidades ajenas de ín
dole material, sin utilidad alguna pa
ra las personas que componen el Pa
tronato fundacional:

Considerando que no existe per so- 
na interpuesta entre dicho fin y los 
medios destinados a su cumplimiento, 
por cuanto al exigirse ail Pairó nato la 
rendición de cuentas y presentación 
de presupuestos al Protectorado, aquél 
no podrá disponer de los bienes sin 
incurrir en responsabilidad: 

Considerando que si bien ambos re
quisitos, mandados observar p o r  el 
citado artículo 261, se lian cumplid^ 
no ocurre lo mismo por lo que se m- 
Rere al de adscripción directa e in*? 
mediata de los bienes al cumpIimienM 
del fin, ya* que para ello sería mece/ 
sario, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 262 dei citado Re-* 
glamento que los inmuebles propiedad 
de la Fundación se inscribieran en el 
Registro de la Propiedad correspon
diente, los valores mobiliarios tuvie
ran todos carácter de intransferibles 
y las acciones del Banco de España 
adquirieran también esto carácter, {$  
que no aparece cumplido em el expe/ 
diente, procediendo, en su consecuen
cia, denegar la exención isolicíitadia, 
sin perjuicio de re insta ría una vez 
subsanados los mencionados defectos:, 

Considerando que e s t o Centro es ; 
competente para resolver esta1 clase 
de -expedientes, en virtud de la dele
gación que a»l cfécto le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre dé 1913/ 

La Dirección general de lo Conten* ; 
cioso del Estado acuerda denegar ]<a 
exención del impuesto s o b r e  bienes 
de las personas jurídicas solicitada « .  
nombre de la Fundación Colegio do; 
Huérfanas de San José/de Plasencia;, 
por falta de justificación de requisl-j 
tos -legales. : i

Dios guarde a Y. I. muchos años.' 
Madrid, 16 de Junio de 1928.—El Di
rector general, Conde de 'Santamaría 
de Paredes. -
Señor Delegado de Hacienda .de Cá- 

cores. •

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto en Real i 
orden de hoy, esta Dirección general í 
ha señalado el día 30 del actual, a las ; 
doce de lá ¡mañana, para la adjudica- i 
oión en subasta pública de las obras; •’ 
de construcción de mesas-Bancos “bi- : 
personales con destino a las Escuelas ! 
nacionales de primera enseñanza, con-; i 
forme al ¡modelo del Museo Pedaeógl-; 
co Nacional, hasta la suma total <5*
350.000 pesetas y a los precios «idxi-i 
mos aua se citan en el pliego dé coa»
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liciones particulares,.'"trajo la* sd«« 
gu rentes eo rediciones:

i.* I^a subasta se celebrará en Mâ  
iTrld en Ies términos prevenidos por 
ia ley vigente de Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio- de 1911 
v en todo cuanto no estuviera modi
ficado por ésta, con arreglé a los pro* 
septos, c ampie man t ar i os de la. ínslruo 
ción aprobada por Real orden de 1 i 
de Sepl Le reabre de 1880, en este Mi
nisterios, ante mi presidencia o ia del 
funcionario en quien delegue mis 
atribueiones y  con asistencia áeí No
tario designado per el Colegio Nota
rial de esta Cor te, de repfF05enfea.eióii 
del Presidente del Tribunal Supremo 
de la Hacienda, pública, de un Aboga" 
do de la Asesoría Jurídica de este Mr 
reiste rio, del Jefe de. la Sección <*jv 
Contabilidad del mismo, del Jefe de 
la Sección 11 de este Departamento 
reai nist erial,. a que corresponde oste 
s erodio, y de un representante de la 
Grdcmeiéii de pagds por obligaciones 
de este Ministerio, quedando, desdo 
asta feo fe  de manifiesto en dicho edP 
Heio, Sección 11, en las horas de diez 
a catorce, ios días útiles urr modelo 
de tas mesas»bancos ya referidos y un 
folMo que contiene el informa del 
Museo Pedagógico Nácl renal de 29 de 
Abril de* iM2, la Real orden de 30 de 
Jupio del mismo año, el cuadro de 
medidas y la fotografíe y dibujo eo* 
rrespondieiTfes. Este folíelo se entre
gará gratuitamente a quien lo solí-, 
cite..

2J* En el Registro general de’i Mi
nisterio los días hábiles y horas de 
doce a trece, ¡y en los Gobiernos civi
les de las provincias se admitirán 
pliegos desde esta fecha hasta el día 
24 de Im  corrientes.

. 3.a ‘áL&s proposiciones se ajustarán 
sJ modelo inserto & continua^órp se
rán esmtas en papel sellado de- sexta 
©lase y se presentarán bajo sobre ce
rrado, aeompmiando en otro abierto 
la csfcJa de pago» de la Caja general de 
Depósitos: o de alguna sucursal que 
acredite se ha consignado previamen
te para tomar piarte <m la subasta la. 
santidad de 7.509 pesetas en metálico 
3 en efectos de la Dmtcla púMka al 
¿\po que les está asignado por las res
petivas disposiciones vigentes, y  ade
más documentos que justifiquen el 
cumplimiento de la obligaciones rela
cionadas con el régimen de-retiros 
dbrero-s a que se refiere el número 1 
4® la bas& ieroern áel artículo f .° del 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919; 
quedando el contratista sometido de 
una manera general a las disposicio- 
nes de la ley de Contabilidad que ri
gen en materia de cdpfrafaclán pú
blica, y  siendo necesario presentar, 
acompañando a los pliegos, los reci
tas correspondientes que acrediten 
une $bs líeifadores se encuentran al 
comente m  el pago de sus confríbu* 
cioues eom& industriales, además de 
los documentos necesarios' para justi
ficar m  personalidad, bien con la cé
dula personal, sí se trata de personas 
físicas, o mediante las escrituras 
oportunas, si se trata de peonas ju
rídicas, debiendo en este caso tenerse 
# » ewuta el Real decreto de 12 de 
ftettSa»' de J923 s©br$ imenapatibili*

4.a En el día citado se verificará 
la apertura de los pliegos presenta
dos, y en el caso de que resulten dos 
o más proposicio-nes iguales se pro
cederá a lo que dispone el artículo» 48 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911.

5.a El adjudicatario deberá con
signar como fianza definitiva el 10 
por 100 de 1a. cantidad en que se le 
baya adjudicado .la subasta.

6.a Los plazos máximos de termi
nación de las mesa-banc o»s; para re
cepción provisional por el Ministerio», 
por mediación de la Autoridad o fun
cionario en quien delegue a este efec
to serán tres, terminando», respectiva
mente, en 15 de Octubre, 15 de No
viembre y 15 de Diciembre del año 
actual.

7.a .No podrá adjudicarse provisio
nalmente la subasta a quien no justi
fique plenamente que se encuentran 
cumplidas las disposiciones sobre el 
retiro obrero» en favor de los asala
riados que hayan dé construir las me
sas-bancos conforme a. lo dispuesto 
en la Real orden de 15 de Enero de 
1921, publicada en la. Gaceta d i  Ma
d r id  del 20.

Madrid, 2 de Julio de 1928.:—El Di~* 
rector general, Juárez Somonte.

Modelo de proposición.

D. vecino» de ..., según cédula 
personal núrn. ..., enterado del.anun
cio publicado con fecha ... y de las 
condiciones y requisitos que. se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
de mesas-bancos bipersona!es, modelo 
del Museo Pedagógico Nacional, se 
compromete a tomar a su cargo ia 
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados ̂ re
quisitos y condiciones ipor la cañtidad 
de ... (Aquí la pro-posición que se 
haga admitiendo» o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo» que será desechada' toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita con letra, por 
la que se compromete el proiponente 
a la ejecución de las. obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma dél pro-po-nente.)

Condiciones particulares que además 
de las generales aprobadas por Real 
orden de 4 de Septiembre de 1908, 
que serán aplicadas, han de regir 
en la adjudicación por subasta de 
mesas- bancos bipersonales.

A) La escritura correspondiente. se 
otorgará en Madrid ante el Notario 
que se designe, a quien el adjudica
tario presentará en el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de la 
adjudicación, él resguardo del depósito 
de la fianza del 19 por 100 de la can
tidad en que se adjudique el servicio, 
para que sea copiado en dicho docu
mento público. Los gastos de esta es
critura serán de cuenta del adjudica
tario.

B) También serán de cuenta del 
adjudicatario los gastos de inserción 
del anuncio en la Gaceta de Madrid 
y en los demás periódicos oficiales 
en que deba publicarse dicho anuncio, 
■de acuerdo con lo previsto m  el an~¡

fcíenlo 48 de la ley dé Contabilidad < 
de 1.° de Julio de 1911. [

G) Cuando el rematante no cuín- \ 
pliese las condiciones que debe llenar 
¡para la celebración del contrato, o im- | 
pidiese que éste tenga efecto en of | 
término señalado, se anulara ei re- | 
mate a costa del mismo rematante. 1

Los efectos de esta dciaracióh { 
serán:

1.° La pérdida de la garantía o de-4 
pósito» de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora dei. servicio.

2.° La celebración de. un nuevo- ro.-a 
mate, bajo/ las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife-; ‘ 
renda del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición E 
admisible^ en el nuevo», ia Aáminis-*
tración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor j
gasto que ocasio»ne con respecto a su 
proposición.

D) Queda obligado el contratista 
al cumplimiento» de lo que dispone el f
Real decreto de 20 de Junio de 1902, :
expedido por la Presidencia del Con- 1
se jo  de Ministros, sobre las condición [•
nes que han de regular el contrato t
entre los obreros y el contratista, y [
la Real orden de 8 de Junio del mis- f
mo año», en la que se dictan regias v
para la aplicación del indicado Real ;
decreto. |

EJ Queda también obligado el eon* j  
tratista a observar las disposiciones 
de la ley de 14 de, Febrero de 1907 
sobre protección de la industria na-*, 
cional y dei Reglamento para* su eje-* 
cu ción de 23 de Febrero: de 1908, que j
inserta la lista de los artkulo»s en que |
es dable acudir a la preducción ex- í
tranjera en los servicios del Justado, [

F ) Los* proponentes deberán tenefl |
presente que las mesase-bancos objeto *
de esta subasta han de ser de cons
trucción^ í$rma y  calidad iguales al 1
modelo que se les exhibe en el ñIi-3 .
nisterio, y de los tamaños, a que sé :
refiere la condición letra H, con las E
características y medidas siguientes:; i

G) Las mesas-banco's se construid ¡
rán de madera seca de haya, y dei ;
modo que tengan la solidez necesaria
y  se evit# en lo posible que se con-* 
traigan o dilaten por los cambios dé 
temperatura; estarán barnizadas con 
barniz FTatíng inglés y  provistas cada 
tina de dos tinteros de porcelana, con 
tapa giratoria efe metal. La madera dé 
haya deberá ser del país* conforme! 
se dispone m  la Real orden de 9 dé 
Diciembre de 1924, dictada de aeuer-». 
do con lo  in fb rm ^é pm  la Seecióxfl 
de Defensa de la Produeeión Nación r 
nal del Consejo de la Economía Na-? i. 
cierna!. Los materiales deberán íenei} 1 
las siguientes características: rastrel* 1
50- por 5.5 milímetros;, chambranas, 3® ;
¡po»r 35; trasera de mesa, 79 por 15? 
rodillos, 45 por 35; píes de mesa y ¡ 
baiiéOy 25 de grueso; tablero, y  asieh» *
to, 22 de grueso; graden, 15 ídem;' ;
respaldo, 22 ídem. El tablero tiene [ 
que estar embarrotado a los* pies dé ; 
la mesa y encolado por un extremo.
El graden debe estar embarrotado j.
cuadrado. Para otros défalies, debé f
consultarse el folleto que contiene el f
informe del Museo Pedagógico Na* |
feionaL " ^
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H) Las dos terceras partes del 
tmmero de las mesas-baneos deberán 
ser de los tipos correspondientes a 
niños de nueve y once años señalado-s ' 
leu el cuadró de medidas, y las demás ; 
de los tipos restantes.

I) El precio d̂s cada mesa-banco 
bo podrá exceder fe 37,94 pesetas las 
que" hayan de enviarse a pueblos de i 
Ja Península y 46,44 las que se des- ¿ 
tifien a Escuelas que radiquen fuera 
de e lla , comprendido en este oreeio el , 
del embalaje y castos a que se refiere 
la condición letra M), y el número to
tal que habrá de construirse será el 
que quepa dentro de la cifra de pe
setas £50.000 referida en las condi
ciones señaladas, entendiéndose que 
se destinará a Escuelas que radiquen 
fuera de la Península el 5 por 100 de 
las que se construyan,'

J) * El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la- clase v cali
dad de las mesas-bancos en todo mo
mento para la adopción de las reso
luciones que procedan.

K) Una vez que el contratista co
munique la terminación de la obra, 
siempre dentro de las fechas señala
das en la condición sexta, serán re
conocidas las mesas-bancos por la 
persona que designe el Ministerio, la 
'cual propondrá la recepción provisio
nal de las que reúnan las condiciones 
señaladas en este pliego, q^dando 
depositadas en local apropiado-, por 
cuenta y riesgo de! contratista, y a 
disposición del Ministerio, el cual pa^ 
sará las oportunas órdenes a aquél pa
ra que sean enviadas a los pueblos 
que se designe. Las relaciones de re
parto a las Escuelas se acordarán en 
el plazo máximo de ocho días, a con
tar desde la fecha en que la recep
ción provisional se hizo:

L) La recepción definitiva dé ¿as 
mesas-bancos se hará una vez que 
sean recibidas en las Escuelas a que 
rse destinan y el Maestro o Maestra 
'que regente aquélla envíe a esta Di
rección general un oficio con el visto 
bueno del Alcalde respectivo, en el 
que se haga constar que se han reci
bido en perfecto estado. A tal efecto, 
'con cada lote se enviará una circular 
<con las debidas instrucciones.

M) Al precio o valor de cada mesa 
se incluirá el embalaje, comprome
tiéndose la Casa constructora a poner 
franco de porte en la estación de fe
rrocarril o en el puerto, en su caso, 
más próximo al pueblo en que radi- 
'que la Escuela el número de mesas- 
banco^ que se le destiñen.

N) El importe de las mesas-ban-- 
teos se abonará cuando se haya hecho 
su recepción definitiva.

O) Una vez acordada la misma, se 
devolverá la fianza al adjudicatario, 
siempre que no exista reclamación o 
responsabilidad contra él.

ARTÍCULOS ADICIONALES
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Real decreto de 28 de Junio de 
1910, se adicionan las siguientes dis-* 
posiciones, que corresponden literal
mente con los artículos 13, 14 y 15 y 
párrafo primero del 17 del Reglamen
to de 23 de Febrero de 1908:

Artículo í.° Cuando se. haya cele-' 
hrado sin obtener postura o proposi

ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia a la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Artículo 2.° En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previs
tos por el artículo anterior los pro
ducios nacionales serán preferidos 
en con curren cía con ios extran
jeros, excluidos de la relación 
vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de értos en 
más del 10 por 400 del predio se
ñalado por la proposición más módi
ca. Siempre que el contrato compren
da producios excluidos en la relación 
vigente y producios que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las jim
posiciones los agruparán y los va
luarán por separado. En tales contra
tos, la preferencia del producto - na
cional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella fa
vorecida • resulta onerosa en más del 
10 por 100, computado sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 3.° En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes- y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen al efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Artículo 4,° Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualquier contrato para él 
servicio... u obras públicas deberá n 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en 
cualquier forma, directa, concurso o 
subasta, a la Comisión protectora de 
la Industria nacional.

Madrid, 2 de Julio de 1928.—El Di
rector general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponde, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículio 8.° del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1923, a Adolfo Picatosto 
Quesada, Portero tercero de los Minis
terios civiles, afecto a la Estación 
Enológica de Haro, quien deberá ce
sar en el servicio activo el día de la 
fecha en que cumple la edad regla
mentaria.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 4928.—El Jefe del Ne
gociado Central, César A de Arruche. 
Señores Oficial Mayor de la Presiden-* 

eia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expedienté 

instruido a instancia de B. Angel 
Baltar Cortés, vecino de Santiago 
de Compostela, en solicitud de au
torización para construir una dárse
na de refugio y embarcadero para 
embarcaciones menores en la pla
ya tío Tangil, término municipal de 
(Rianjo, provincia de La Coruña:

Visto el proyecto que a la -peti
ción se acompaña;

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo- dis
puesto en el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo 
de información pública fué prec 
sentada una reclamación contra le 
solicitado; reclamación que fué 
después1 retirada:

Resultando que han informado 
en sentido favorable a la concesión 
el Ayuntamiento de Rianjo, la Co
mandancia de Marina de Villagar
cía, el Consejo provincial de Fo
mento dé La' Coruña, la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de] 
Santiago, la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la misma y los Ministerio^ 
de Marina y de la Guerra:

Considerando que las obras a qué 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses; 
público^ ni a los particulares,

S. M el (Rey (q. D. g.J, confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien! 
autorizar a D. Angel Baltar Cor
tés, para construir una, dársena, dé 
refugio y  eiplbarcadero- para embar
caciones menores en la playa de 
Tangil, término municipal de Rian
jo, provincia, de La Coruña; con 
las siguientes condicione^:

Ln Las obras serán ejecutadas; 
con arreglo al proyecto que ha ser- 
\ido de base a la concesión y qué 
está suscrito en La Coruña, con fe
cha 2 de Febrero de 1925 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. José Fernández España 
y Vi gil, *

2.a Las obras serán replantea- i 
das por la Jefatura de Obras púr / 
blica^ de la provincia, y de di'cha ; 
operación se extenderá acta, q u é ; 
será sometida a la aprobación cq- 
rrespondiente.

3.* Be dará principio a las obras] 
en el plazo de seis (6) meses y de
berán quedar terminadas en el dé 
tres1 (3) años, contados ambos pía-* 
zos a partir de la fecha de la pré*r 
sente disposición.

4.a Terminadas las obras, él 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, á fin de qué. 
por la misma s*e proceda al oportu
no reconocimiento. Del resultado dé 
esta operación se extenderá nieta, 
que será sometida a la aprobación 
competente.

5.a Antes de dar principio a la,i 
obras, el • cpnoesiouario.
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en la Caja Central de Depósitos o éii 
c u a l q u i e r a  de sus sucursales, ia 
cantidad necesaria para elevar la 
fianza que tiene constituida ai cin
co (5) por ciento (100) del impor-: 
¡te de las? obras que ocupen terre
no de dominio público.

6.a La fianza será devuelta una; 
yez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefátu-: 
ra de Obras públicas, de la provin
cia de La Coruñá.

8.a El concesionaria tendrá IjR 
obligación de conservar las obras? 
en buen estado y no podrá desti
nar las mismas, ni el terreno a que 
la concesión se refiere a uso dis-- 
tinto del que en la prestente dispo
sición sé determina, no podiendo] 
tampoco arrendar dicho terreno.

9.V Los gastos que ocasionen el 
fceplanteo, la inspéccidn y el re<cp,-:

Cocimiento] de las obras serán de 
cuenta del concesionariOo

10. Con arregío al párrafo 7.® 
del artículo 55 de la ley de Puer
tos de 19 de Enero de 1928, si 
transcurrido el plazo señalado para 
el comienzo de las obras, no se hu
bieran empezado éstas, ni solicita-: 
do prórroga por el conce^onario, 
se considerará desde luego y sin) 
más trámites anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fian-: 
za constituida.

11. Esta concesión entende
rá otorgada a título precario, sin 
plazo limitado, d e j a n d o  a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjui
cio de tareero.

12. El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las; 
disposiciones relativas al contrato 
del trabajo, a los? accidentes de® 
mismo y  a la? protección a la in-: 
dustriá nacional, y de las prescrip

ciones del Reglamento de cortas ; 
fronteras en su artículo 7.°

13. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a lai 
disposiciones relativas al Timbre de 
Estado.

14. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquier! 
de lais condiciones anteriores ' s e r  ■ 
causa de caducidad de la concesión 
y llegado este caso, se procederá coi 
arreglo a lo determinado en las dis« 
posiciones? vigentes sobre la mate« 
da.

Lo que de (Real orden comunica
da digo a Y. E. para su conocimien
to, el de iá Jefatura de Obras pú* 
blicas.de esa provincia, ¡el del in
teresado y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchof 
años. Madrid, 6 de Junio de 1928. 
El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de M  pro* 

yincia de La Coruña*;


